
A ÑO C C X X X V I . — Núm. 84 Jueves 28 Marzo 1897 Tomo I . — Pág. 1238

PARTE OFICIAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S. M. el Rey y la R eina Regente (Q, D. G.) ; 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL ES  DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 

de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que por notorios mo

tivos de salud ha presentado el Teniente General de 
Ejército D. Camilo Polavieja y del Castillo del cargo 
de Gobernador general, Capitán general de las islas 
Filipinas; quedando altamente satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
•ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador general, Capitán 
general de las islas Filipinas, al Capitán General de 
Ejército D. Fernando Primo de Rivera y Sobremonte, 
Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura, 
Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Gaacia y  Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones para con
tratar en pública subasta, por tiempo de cuatro años, 
el suministro de víveres para los corrigendos que se 
alojen en el nuevo penal de -Chinchilla y su enferme
ría, pudiendo delegar el Ministro de Gracia y Justicia 
todo lo relativo á este servicio en el Director general 
de Establecimientos penales.

Dado en Palacio á veintidós de Marxo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CBSTINA
S?i Ministro de Gracia y  Justicia,

Mamiel Agutrre de Tejada*

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Vengo en nombrar General en Jefe del Ejército de 

las islas Filipinas al Capitán General D. Fernando Pri
mo de Rivera y  Sobremonte, Marqués de Estella.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi . Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XÍII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Castilla la 
Nueva y Extremadura, Comandante en Jefe del primer 
Cuerpo de Ejército, al Teniente General D. Antonio Da- 
bán y Ramírez de Arellano, actual Presidente de la 
Junta Consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta Consul
tiva de Guerra al Teniente General D. Camilo Polavie
ja y del Castillo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1S52, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenie
ros de San Juan de Puerto Rico para que adquiera por 
gestión directa, y  sin las formalidades de subasta, de la 
casa Jones Burton and C.\ de Liverpool (Inglaterra), 
una hormigonera mecánica con su motor y una má
quina trituradora con motor locomóvil, con destino á 
las obras que se ejecutan en aquella plaza.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mano de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra 

Marcelo de Azcárraga.

[ Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a de 
f nrtículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852
• de conformidad con el dictamen emitido por la Juni
* Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de 1 

Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministro^

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Veng'o en autorizar á la fábrica de Trubia para que 
adquiera por gestión directa, y  sin las formalidades de 
subasta, de la Sociedad anónima de la fábrica de Mie- 
res, una grúa eléctrica de 12 toneladas de potencia, 
con todos sus adherentes y accesorios, debiendo ser 
cargo los gastos que ocasione la adquisición á los cré
ditos ordinarios del plan de labores del material de ar
tillería , correspondiente al actual año económico 
de 1896-97.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.,

Marcelo de Azeárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de diez hornos reglamentarios de montaña y cinco de 
campaña, con destino á las columnas de víveres y pa
naderías; debiendo ser cargo el importe de esta adqui
sición al crédito consignado para compras de material 
de dicha clase en el cap. 7.°, art. l.° del vigente pre
supuesto del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Con arreglo h lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e t  D. Alfon
so XIII, y como R ein a Regeüte del Reino,

Yengo en autorizar se verifique por gestión directa 
el suministro de utensilio á guardias y fortalezas de lia 
plaza de Bayamo, durante el ejercicio actual, á Sssr 
mismos precios y bajo iguales condiciones que rigieron 
en las dos subastas consecutivas celebradas sin resal
tado, sancionando á la vez la disposición dictada para 
la inmediata ejecución del servicio por dicho sistema.

Dado en Palacio-á veinticuatro de Marzo á® mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

Marcelo de .‘Azeárraga*

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
! A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 

\ so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en promover al empleo de Contraalmirante
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•de la Armada, para cubrir vacante reglam entaria, al 
Capitán de Navio de pr'1" " 9 '-lase 1). Manuel Mozo y  
Díaz Robles.

Dado en Palacio á Teintiuiatro k  M u i de mil 
ockocientos noventa y siete.

MASÍA CRISTINA

El M inistro ríe M aríns,
J o s é  M aría de B rráiipcr* •*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e í  D. .Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese do Comandante de la fra
g a ta  Asturias, Director de la Escuela Naval, el Con- 
tiaalm iranfí D. Manuel Mozo y  Día- Robles; quedan
do satisfecha d«d emln, lealtad á inteligencia con que lo 
lia desempeñado.

Dado en Palacio íi veinlieuntro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA

11 Mlnfsrtw» cite listrín.*,,
Smé Muría «te ■Icránger.

á  propuesta fiel Ministro de Minina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

El 11 n o ni 11* re de IJ i A u g u sin 11 j j o e 1 R e y  D. Alio'ii- 
s o  X IÍI, y  00*1110 R ein a  R em ente del R e in o ,

Vengo en promover al empleo* de Capitán de navio 
de pr i ni era t? kis e de Ja Vanada, para e ub ri r vacante  
reglam entaria, al rapit.hu de navio D. José Guerra y  
Maclas*

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
w hocieutos noventa y siete.

HARIA CRISTINA
11 MinlRtro de Harina»

■ijfisé JHnvict do BSerángcr.

A propuesta del Ministro de Marina,, de acuerdo con  
el Consejo de Ministros;

E n  nombre de Mi. Augusto Hijo «el Rey D. Alíon-
eo X I11, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz; del Mérito n aval, 
con distintivo blanco, n D. José Ladislao de Esc orí a za 
y  F a lluro, Eü viado extraordinario y  Ministro plenipoten
ciario de la República Dom inicana, por servicios espe
ciales prestados á  l a ' Marina. ' .............

Dado en Palacio & veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA, CRISTINA
El Ministro de Marina»

¿fosé H aría de Beránger*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL  DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo  
con el Consejo de Ministros, de conformidad con ios in
formes del Consejo de Estado en pleno y de la In ter
vención general de la Administración del Estado, y  
con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de 
ley  de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, puesto en vigor por la de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A lfo n -, 
so XIII, y corno Reina Regente del Reino, i

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L ° Se concede un crédito extraordinario  

de 0 000 pesetas á un capítulo adicional del presu- 
pu - to de obligaciones de los departam entos miníate- ■ 
viales, Sección 6 .a, ^Ministerio de la Gobernación*, del 
corriente año económico 1896-97, con destino á los 
gastos que ocasione la representación de España en el 
Congreso postal que lia  de reunirse en W ásliíngton en 
el mes de Mayo próximo.

Art. 2,° El importe del mencionado crédito extrao r
dinario se cubrirá con el. exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y  a  no ser posible, con la Deuda flotante 
del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á  las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á diez y  seis de Marzo de mil 
ochocientos noventa y  siete..

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Hacienda,

«fuaft üfavarro Revertep.

MINISTERIO DE ESTADO

R E G L A M E N T O

DE

SERVICIO IN T ER N A C IO N A L
ANEXO AL

Conrado telegráfico Internacional de San Petersbnrgo.

(Oantimmetón) (1)*

XY111

1. El expedidor y el destinatario de todo telegrama 
podrán, dentro del pía/ai de setenta y dos horas (sin con
tar los domingos), después del depósito ó de la llegada 
do! telegrama, pecliraclaracion.es ó' dar instrucciones por 
la vi» telegintfica relativas á un telegrama en curso de 
transmisión oye transmitido. Podran asimismo, con ob
jeto do rectificación, hacer repetir íntegra ó parcialmen
te, ya por la estación de destino ó de origen, ó ya por 
una estación de escala,, un telegrama que hayan expedido 
6 recibido» para lo cual deberán depositar las sumas si
guientes :

1;° El importo del telegrama que formúlala petición;
2.® El importe de un telegrama para la respuesta, si 

se pide respuesta por telégrafo.
2. Los telegramas rectificativos, completativos ó 

anulativos, y todas las demás comunicaciones relativas 
á los telegramas ya transmitidos ó en curso, cuando son 
dirigidos á una estación telegráfica, deben cam biarse 
exclusivamente entre las estaciones en forma de avisos 
de servicio tasados con cargo al expedidor ó al destina
tario.

3. Las correspondencias de esta clase relativas á la 
repetición de una transmisión que se supone errónea 
llevarán las iniciales S IL , llevando los demás la indica
ción ST.

4. Estos avisos de servicio tasados afectarán la forma
siguiente:

« S T  P arís de W ien , 26 (número del aviso de ser
vicio tasado), 8 (número de palabras) =  235 treize 
Kriechbaum ( número, fecha y nombre del destina
tario que hay que rectificar parcialm ente) rempla
cen troisiéme (palabra del texto) 20 por 2.000.))

ííS R  Calcuta de Londres, 86 (número del aviso de 
servicio tasado), 7 (número de palabras) =  439 vingt- 
six  Brow n (número, fecha y nombre del destinata
rio de un telegram a repetido parcial ó totalmente). 
Répétez premier, quatriéme, neuviéme (palabras del 
texto del telegram a primitivo que hay que repetir) ó
«répétez (palabra ó palabras) aprés )) ó también
«répétez texte».

Las palabras que se hayan de repetir ó rectificar se 
designan por el lugar ú orden que ocupan en el texto 
del telegrama» haciendo abstracción de las reglas de ta
sación.

Cuando el telegram a primitivo no tenga número, se 
reemplaza éste por la horade depósito.

La respuesta á las comunicaciones de esta clase se 
ajustará al modelo siguiente:

«ST  Londres de Calcuta, 40 (número del aviso de 
servicio contestación), 4 (número de palabras) == 
Brow n (nombre del destinatario), albatros, scruti- 
ny, commune (las tres palabras del telegram a pri
mitivo cuya repetición se pide).»

5. Las tasas de los telegram as de servicio que son 
objeto de este artículo serán devueltas cuando estos 
a lisos sean motivados por errores del servicio telegrá
fico (art. L X X ) .

6. Cuando las palabras cuya repetición se pide están 
r ritas de una manera dudosa, la Oficina de origen 
añadir a a La repetición una nota concebida así: « E cri- 
ture douteuse,)) En este caso no se efectuará ningún 
reembolso.

7. Las tasas percibidas por los avisos de servicio 
que llevan la indicación SR , y por las respuestas cor res- 
ir ud entes» no se incluyen en las cuentas; pero sí se in-
ltr ia n  las tasas de los avisos de servicio que lleven la

indicación ST ,

5. — Cómputo de palabras.

1. Todo lo que el oxpedidor escriba en la minuta de 
su telegram a para ser transmitido á su corresponsal se 
tasará, y, por consiguiente, se incluirá en el número de 
palabras. Sin embargo, los' signos de puntuación, após-

(I) Véase la Gaceta de ayer*

trofos y guiones, no se tasarán, pero su transm isión só
lo es obligatoria en el régimen europeo. Los rasgos que 

| no sirvan más que para separar en la minuta las dife- 
( rentes palabras ó grupos de un telegram a, no se tasan 
¡ ni se transm iten.
| 2. El nombre de la estación de partida, el número

del telegrama, la fecha y la hora de depósito, las indica
ciones de vía y las palabras, números ó signos que cons
tituyen el preámbulo, no serán tasados. Las indicacio
nes de esta clase que lleguen á la estación destinataria.
( art. X X X V II) ,  figurarán en la copia que se remite al 
destinatario.

3. El expedidor podrá insertar estas mismas indica
ciones en total ó en parte, en el texto de un telegram a, 
y entonces entrarán en el cuento de las palabras tasadas.

4. No serán admitidas las reuniones ó alteraciones, 
de palabras contrarias al uso de la lengua. Sin embargo,, 
los nombres de los países y ciudades, los nombres pa
tronímicos que pertenecen á una misma persona, los. 
nombres de lugares, plazas, rondas, calles, e tc ... .. ;  los. 
nombres de buques, los números enteros y fracciona
rios, escritos con todas sus letras, y las palabras com
puestas admitidas como tales en las lenguas inglesa y 
francesa, según pueda comprobarse en su caso con un 
Diccionario, pueden ser agrupadas en una sola palabra, 
sin apóstrofo ni guión.

5. E l cómputo de palabras de la estación de origen 
es decisivo, tanto para la transm isión como para las 
cuentas internacionales. Sin embargo, cuando el tele
gram a contiene reuniones ó alteraciones de palabras 
contrarias al uso de la lengua del país de destino, la es
tación de llegada tiene el derecho de reclam ar del desti
natario el importe de la tasa cobrada de menos. Si hace 
uso de este derecho, no rem itirá el telegram a al destina
tario hasta haber recibido la tasa complementaria. En 
caso de que se rehúse el pago, se dirigirá á la estación 
de partida un aviso de servicio, redactado así: «V iena 
de París 5 h. 10 s. == N úm   (nombre del destinata
rio)  (reproducir las palabras abusivamente reunidas
ó a lte ra d a s) mots (indicar por cuántas palabras se
hubieran debido ta sa r).»  S i el expedidor, debidamente 
avisado de la causa de no entregarse el telegram a, con
siente en pagar el complemento, se dirigirá un aviso de 
servicio a la estación destinataria en esta forma: « P arís  
de W ien 7 h. s. =  Núm. . . . . .  (nom bre del destinatario 
complément perqu.» =  Tan luego como reciba este ser
vicio, la estación destinataria rem itirá el telegram a. E l 
complemento queda á favor de la Oficina que la haya per
cibido.

X X

1. Se cuentan por una sola palabra en todos los 
idiom as:

1.° En la dirección:
a . E l nombre de la estación de destino, escrito 

tal como figura en la primera columna del N o
menclátor oficial de las estaciones, aun cuando

! este nombre vaya seguido del país ó división te
rritorial á que corresponda dicha estación.

b. Los nombres de países ó subdivisiones te
rritoriales respectivamente cuando están escritos 
de conformidad con las indicaciones del referido 
Nomenclátor.
2.° Toda palabra convenida que cumpla, aparte 

de ello, con todas las condiciones fijadas en el ar
tículo V III  ó en el X V I.

¡ 3.° Todo carácter, letra ó cifra aisladas.
4.° E l subrayado.
5.° E l paréntesis (los dos signos que le form an).
6.° Las comillas (los dos signos colocados al 

! principio y al fin de una sola y misma frase).
7.° Las indicaciones eventuales escritas en la 

forma abreviada admitida por el Reglamento ( a r 
tículo X ) .

2. En los giros por telégrafo, el nombre de la oficina 
postal em isora, el de la Oficina postal pagadora y el de 
la residencia del interesado, se tasarán siempre como 
una sola palabra.

3. En los telegram as redactados exclusivam ente en 
lenguaje claro, cada palabra sencilla y cada agrupación 
autorizada por el art. X IX , § 4, se cuentan respectiva
mente por tantas palabras como veces contenga quince 
caracteres, según el alfabeto M orse, y una palabra más 
por el exceso si le hubiere.

4. En el lenguaje convenido se fija el máximum de 
extensión de una palabra en diez caracteres.

Las palabras en lenguaje claro contenidas en el texto 
de un telegram a mixto compuesto de palabras en len
guaje claro y de palabras en lenguaje convenido se con
tarán por una palabra hasta el límite de diez caracteres, 
contándose el exceso por una palabra por cada serie in 
divisible de diez caracteres. S i este telegram a m ixto 
comprende además un texto cifrado, tós pasajes cifrados
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se contarán conform e á las prescripciones del § 6 de 
■este artículo.

Si el telegrama m ixto no com prende más que un 
texto en lenguaje claro y un texto en lenguaje cifrado, 
los pasajes en lenguaje claro se contarán según las 
prescripciones del § 3, y el texto en lenguaje cifrado se
gún las prescripciones del § 6 del presente artículo.

5. Las palabras separadas por un apóstrofo ó reuni
das por un guión, se cuentan respectivamente com o pa
labras aisladas.

6 . Los números escritos en cifras se cuentan por 
tantas palabras com o veces contengan cinco cifras, y 
una más por el exceso.

La misma regla se aplicará al cuento de grupos de 
letras en los telegramas oficiales, así com o también en 
los grupos de letras y núm eros empleados, ya com o 
m arcas de com ercio, ya en los telegramas sem afóricos 
(art. L X 1Í, § 2). Se contarám eom o una letra ó una cifra 
en el grupo en que figuren los puntos, com as, acentos 
y rayas de quebrados. Lo mismo se hará con las letras 
añadidas á las cifras para designar núm eros ordinales.

7. Cuando la Oficina de partida se aperciba, después 
de la transm isión de un telegrama, de la existencia en 
el mismo de grupos de letras no autorizados ó de pala
bras que no pertenezcan á ninguno de los idiomas ad
mitidos, ó cuando la Oficina de llegada denuncia á la de 
partida la existencia de tales grupos ó palabras, la Ofi
cina de partida contará los grupos ó palabras arriba in 
dicados, conform e á las reglas de los párrafos preceden
tes, para el cálculo del com plem ento que hay que cobrar 
del expedidor.

X X I

Los ejemplos siguientes determinan la interpretación 
de las reglas que deben seguirse para contar las pa
labras.

NÚMERO 
de palabras en

L cánfC' Ei

N ew -Y ork .....................................  1  2
N ew y ork ..............................................................  1  1
Frankíurí am M ain................................   1 3
Frankfurt a /M   1  2
Frankfurtm ain................................................... 1  1
Sanct Poelten .....................................................  1  2
Sanctpoelten . . ......................   1  1
Em m ingen, Hannover (1 ) .............................  1 2
Em m ingen, W ürttem berg (1 ) . . .................   1  2
N ew  South W a le s .....................   1 3
N ew southw ales................................................. 1  1
X P  fr. 2 ‘5(3 (indicación eventual, escrita

en form a abreviada).................................... 1  —

Número 
de pala

bras.

Van de B ra n d e . .............................................  3
Vandebrande (apellido)..................................  1
Du B o is ..............................................................   2
Dubois (apellido).................................................. 1
Bel grave Square....................................    2
Beígravesquare ( contrario al uso del

id iom a)................................................................ 2
H y d e -P a rk ............................................................ 2
Hydepark (contrario al uso del id io m a ). 2
Hydepark Square (2)..    ............................... 2
Uydeparksquare (contrario al uso del

id iom a)..........................................................  2
Saint James S treet............................................. 3
Saintjames S treet ......................  2
Rué de la p a ix .....................................................  4
Rué delapaix......................................................... 2
Responsabilité (14 letras)  ...................  1
K riegsgeschichten (15 letras).......................   1
Inconstitutionnalité (20 le tra s )..................... 2
A -t-il....................................................     3
C’est-á di re   .......................................   4
A ujourd ’hui    v. 2
A u jou rd h u i.........................................................   1
P orte -m on p a ie .; ................................,...............  2
P ortem onnaie    .............................................   1
Prince of W ales (b u q u e ).................................  3
Princeofw ales (bu qu e) .................... 1
447.2 (5 caracteres).............................................. 1
4447.2 (6 caracteres)............................................ 2
444,5 (5 caracteres)....................................  1

(1) Hannover y Württemberg-, á continuación de Emming-en, sirve 
para completar la designación de dos estaciones homónimas, y así figuran 
en la primera columna del Nomenclátor oficial de las estaciones tele, 
gráficas.

(ü) En este caso, la palabra «Hydepark»- 011 una sola palabra sólo se 
cuenta por una, porque la palabra «park* forma parte integrante del nom
bre de la plaza.

Número 
de pala

bras.

444,55 (6 caracteres).....................................   2
4 4 /2 (4 caracteres)..........................................  1
4 4 / (3 caracteres)..........................................  1
2 %  (^ caracteres)........................   1
9 n °/ Q^ P / o ............................................................................. o
54-58 (5 caracteres)................................... 1
17me (4 caracteres)  ........................... 1
Le 1529me (una palabra y un grupo de 6

cifras)......................................................... 3
10 francs 50 centimes (ó) 10 fr 50 c . . . . .  4
10 fr 50.................................................................... 3
ir 1 0 ,5 0 ..................................................................  2
l l h30...............................................................  3
11 ,30 ................................................................ 1
h u it/10 ...........................................................  2
5 /d ou z iem es ................................................. 2
5 bis...................................................................  9
30 a ( 1 ) ...........................................................  3
1 5 X 6 ( 1 ) ..................................................... 2
T ow  hundred and thirty fo u r ...............  5
Towhundredandthirtyfour (23 letras). . .  2
T roisdeu xtiers..................................................... 1
U nneuídixiém es.........................................  1
Deux mille cent quatre vingt q u a torze .. 6
Deuxm illecentquatrevingtquatorze (32 le

tras) ................................................................. 3
E ...............................................................................  1
E. M. (letras aisladas, iniciales de nom 

bre)..................................................................  2
Emvthf (6 letras) (letras secretas en los 

telegramas oficiales ó marca de com er
c io ) ........................   2

Ch23 (marca de com ercio )........................... 2
G, H. F. 45 (marcas de com ercio )  4
197a/199a (marca de com ercio).................. 4
A P

(m arca de com ercio)...................   1
3

(m arca de com ercio )  ....................  2

L ’affaire est urgente partir sans retará
(7 palabras y dos subrayadas)...............  9

He recibido noticias vuestras indirectas 
(bastante m alas). Telegrafiar directa
mente (9  palabras y una frase entre 
paréntesis).............................................    10

(Se continuaré.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

SE N A D O

Los ejercicios de idiomas para optar al concurso á las pla
zas de escribiente vacantes en la Secretaría del Senado, se ve
rificarán el lunes próximo, 29 del corriente, á las tres de la 
tarde, conforme á lo dispuesto en la regla 4.a de las estableci
das para este concurso.

Lo que, por acuerdo del Tribunal de exámenes, se pone en 
conocimiento de los interesados, á fin de que los aspirantes 
aprobados en el segundo ejercicio puedan concurrir á dicho 
acto.

Secretaría del Senado 24 de Marzo de 1897.—El Secretario 
del Tribunal, José María Saleta y Jiménez.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e l T e s o r o  p ú b lic o
 y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o

Esta Dirección general ha acordado que el d ia l .0 de Abril 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y  
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Pa
gaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivos Centros oficiales queda asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día 5 de dicho mes.

Madrid 24 de Marzo de 1897.=E1 Director general, Oya.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 4 de Diciembre de 1878, 
con los números 119.488 de entrada y  5.704 de registro, co
rrespondiente al constituido por la tercera parte del 80 por 
100 de Propios del Ayuntamiento de Beniarjo (Valencia), ircu, 
portante en la actualidad 457 pesetas 33 céntimos, se previe
ne á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Dirección general; en" la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el referi-

{]) Los aparatos telegráficcKs no pueden reproducir expresiones tales 
como 30a, 15 X  6, etc. Se debe invitar álos expedidores á sustituirla s ig 
nificación explícita «30 elevado a», «15 multiplicado por G», etc.

do depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamen
to de 23 de Agosto de 1893. 0

Madrid 18 de Marzo de 1897.—El Director general, J. R 
de Oya. X -1677

A d m in is t r a c ió n  d e  la  F á b r ic a  N a c io n a l  
d e  la  M o n e d a  y  T im b r e .

En el día 5 de Abril próximo venidero, á las dos de la tar
de, tendrá lugar en la Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre, en el despacho del Sr. Administrador, la subasta pública 
para la adquisición de la goma arábiga que se considera ne
cesaria para consumo del ano económico de 1897-98 y los tres 
meses de Abril, Mayo y Junio del corriente año.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en la Fábrica todos los días 
no feriados desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
torde, cuya subasta se ajustará al modelo que á continua
ción se inserta.

Madrid 24 de Marzo de 1897.=E1 Administrador, Ma
nuel G. Llana.

Modelo de proposición.

B  , vecino d e   que vive calle d e  , núm........
cuarto   que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm   fecha   y  Boletín ofi
cial, núm , fecha , y de cuantos requisitos se previe
nen en el pliego de condiciones aprobado que obra en la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre para adquirir con 
arreglo al mismo en pública subasta y con destino al expre
sado establecimiento nueve mil setecientos kilogramos de goma 
arábiga en grano, y el número que sobre éstos pueda pedirse 
hasta un cincuenta por ciento mas, se compromete á entre
gar la goma que se exprese en el referido pliego, el cual acep
ta en todas sus partes sin alteración ulterior, al precio d e ......
pesetas céntimos (en letra) cada kilogramo.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

U n i v e r s i d a d e s .

D. Jesús Monagas y García, natural de Añasco, isla de 
Puerto Rico, ha acudido a este Ministerio solicitando el du
plicado del título de Licenciado en Medicina y Cirugía, que 
le fué expedido en 25 de Octubre de 1883 por eí Ministerio de 
Fomento, y que ha sufrido extravío.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1857.

Madrid 18 de Marzo de 1897.=E1 Director general, R , 
Conde.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1895, esta Dirección genernl lia se
ñalado el día 6 del próximo mes de Mayo, a la iniri de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obivs del 
trozo 2.° de la carretera de tercer orden «ic Vilaflcmnt á Pala- 
frugell, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de contrata 
importa 213.791 pesetas 73 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el día l.° de Mayo 
próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 11.000 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el deposito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á 1111 sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Marzo de 1897.=E1 Director general, E. Or~ 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Marzo última 
y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la, 
carretera de tercer orden de Vilademat á Palafrugell, en la. 
provincia de Gerona, se compromete á],tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que 110 se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete,el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)
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SECCIÓ N  P R IM E R A .—  C O N T A B IL ID A D  L E G IS L A T IV A  

N ú m e r o  1

Recaudación obtenida en el m es de F ebrero  de  1897 ,  en los siete anteriores por cuenta del presupuesto de 1886-97 y  p or m u lt a s  de los definitivam ente cerrados.

I

f  « E C C I O l  P R I M E R A

EN EL MES DE FEBRERO EN LOS MESES DE JULIO Á  ENERO TOTAL DE LOS OCHO MESES

Presupuesto
de

1896-97.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
Presupuesto

de
1896-97.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto
de

1896-97.
Resultas 

de ejercicios 
Cerrados. TOTAL

CAPÍTULO PRIMERO — D o n a t iv o s  y  c o n t r i -
BUCIONE8 DIRECTA»

L° Donativo de S. M. la Reina Regente en nombre de Su
83.333‘32 » 83.333*33 490.789*45 18.421*06 509.210*51 574.122*78 18.421*06 592.543*84

269.356‘4C 35*75 269.392*15 1.687.950*23 3.584*75 1.691.534*98 1.957.306*63i A AO£í OAOíííA 3.620*50 1.960.927*13
. . .  , biquezariL tica y pecuaria................d.* Contribución de i UrbanK.......................................

inmuebles, eul j Aumento por ocultación en la propie- 
tivo y ganadf- dad urb£na......................................
......................... ( Cuotas correspondientes á bienes de

EBtado-. .........................................
4.° Idem industrial y de comercio........................................
5.* Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..

11.780.922*52
6.018.833‘6E

»

»
4.222.645*85 
3.217.641‘89 

452.224‘72

j  571.017*42

10.126*16

»
57.091*26

115.172*53
8.025*84

! 18.370.773*59 

10.126*16

, 4.279.737*11 
: 3.332.814*42 

460.250*56

48.305.886*08
23.434.551*83

»
20.274.526*86
16.274.964*15
1.667.423*78

;j 12.604.787*47

52.788*74

23.540*88
5.256.097*04

651.835*72
341.203*81

84.345.225*38

52.788*74

23.540*88
25.530.623*90
16.926.799*87
2.008.627*59

459.266*68
6.350.836*40

' bO.Oou.oOo oO 
29.453.385*48

»

1 24.497.172*71 
19.492.606*04 
2.119.648*50 

481.741*68 
6.257.848*41

i 13.175.804*89

62.914*90

23.540*88 
5.313.188*30 

! 767.008-25 
349 229*65 
29.600 

465.477*30

102.715.998*97

62.914*90

23.540*88
29.810.361*01
20.259.614*29
2.468.878*15

7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla........ ........... 52.075
313.152*85

»
56.336*46

52.075
369.489*31

429.666*68
5.944.695*56

29.600
409.140*84

511.341*68
6.723.325*71

9.° Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados de. 
Estado, provinciales y municipales, sobre las car
gas d justicia y sobre los honorarios de los Regis
tradores de la propiedad.............................................

10 Idem de pagos iei Estado, provinciales y municipales.
1.949.874*76
1.053.193*03

38.729*01

74.768*86
28.178*61

729*95

2.024.643*62
1.081.371*64

39.458*96

10.769.247*97
2.541.086*56

248.928*62

1.429.519*76
390.662*30

19.305*43

12.198.767*73
2.931.748*80

268.234*05

12.719.122*73
3.594.279*59

287.657*63

1.504.288*62
418.840*91
20.035*38

14.223.411*35
4.013.120*50

307.693*01
L2 Impuesto sobre j 0uotM dai Tesoro............................... 23.925*90 47*97 23.973*87 203.924*65 20.166*02 224.090*67 227.850*55 20.213*99 248.064*54

ca rru a je s  dej ^r municipales.. .  .. » 2.982*59 2.982*59 28.517*61 » 28.517*61 28.517*61 2.982*59 31.500*20
13 Contribuciones que deben satisfacer las Provincias

11.167*61 » 11.167*61 3.247.962*21 182.016*67 3.429.978*88 3.259.129*82 182.016*67 3.441.146*49
14 Impuesto de 1‘25 por 10) sobre intereses de 3a Deuda

360.056*66 564*24 360.620*90 2,688.241*94 538.543*48 3.226.785*42 3.048.298*60 539.107*72 3 587 406*32
4.841*22 4.841*22 » 40.341*08 40.341*08 45.182*30 45.182*30

29.847.133*18 929.918*86 30.777.052*04i 138.238.364*18 22.011.555*05 160.249.919*23168.085.497*36i 22.941.473*91 ¡191.026.971 *27
|

CAPÍTULO II.—C o n t r ib u c io n e s  in d ir e c t a s

i Derechos de importación.................
I Idem de exportación............. ..

8.720.324*49
30.038

23.262*43
»

8.743.586*92
30.038

63.170.255*62
118.297*54

5.133.831*97
9.909

68.304.087*59
128.206*54

71.890.580*11
148.335*54

5.157.094*40
9.909

77.047.674*51
158.244*54

1 Impuesto de carga. 434.097*85 » 434.097*85 2.979.876*03 3.147*68 2.983.023*71 3.413.973*88 3.147*68 3.417.121*56
1 Idem de descarga.. . . . . . . . . . . . . . . . . 271.383*07 » 271.383*07 2.205 356*67 3.955*17 2.209.311*84 2.476.739*74 3.955*17 2.480.694*91
1 Idem de viajeros............................... * 13.329*69 263 13.592*69 148.635*52 482*75 149.118*27 161.965*21 745*75 162.710*96
] Derechos menores...............................

1.° Renta de Adua- J Idem de cuarentena y lazareto.. . .
- ñas............* e > * \ Parte de la Hacienda en las multas

1 y en las mercancías abandonadas 
I Impuesto sobre los derechos que se
1 satisfagan m pagarés...............  . . ,
í Derech s de Aduanas por material 

de Obras públicas............................

51.194*46
»

30.014*50

728*54

»

»
»

5.618*42

»

51.194*46
»

35.632*92

728*54

383.208*42
82.872*55

305.972*39

6.808*58

644.467*25

1.376*51
»

39.612*52

»

»

384.584*93
82.872*55

345.584*91

6.808*58

644.467*25

434.402*88
82.872-55

335.986*89

7.537*12

644.467*25

1.376*51
»

45.230*94

»

»

435.779*39
82.872*55

381.217*83

7.537*12

644.467*25
2.008*18\ Ingresos eventuales............................ 18*29 » * 18*29 1.989*89 » 1.989*89 2.008*18 »

9.551.128*89 29.143*85 9.580.272*74 70.047.740*46 5.192.315*60 75.240.056*06 79.598.869*35 5.221.459*45 84.820.328*80

2.° Derechos obvencionales de los Consulados.................... 102.247*70 » 102.247*70 882.522*45 » 882.522*45 984.770*15 » 984.770*15
53.393.810*32

1.115.967*95
6.504*89

6.164.800*55
974.441*93

6.542.957*60
8.927.944*69

12.468.248*98
16.991.753*03

683.636‘23

3.° Impuesto de consumos..................................................
4.° Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes

y licores........... ............................................ *.................

8.467.898*84
95.965*57

575*50

150.979*46

9.306*61

8.618.878*30

105.272*18

40.016.554*68

833.013*03

4.758.377*34

177.682*74

44.774.932*02

1.010.695*77

48.484.453*52

928.978*60

4.909.356*80

186.989*35
5.° Idem  s o b r e e L  Extranjera...................................... . 516.800*78 » 575*50 5.835*54 93*85 5.929*39 6.411*04 93*85

azúcar de pro ] Ultramarina........................................... 175.217*98 » 516.800*78 4.576.770*74 1.071.229*03 5.647.999*77 5.093 571 ‘52 1.071.229*03
ducción. Nacional peninsular...........................

6.® Idem especia] de consumo sobre artículos coloniales..
7.° Idem sobre las tarifas de viajeros y mercancías.......... .
8.® Timbre del Es- i Sellos de Correos y Telégrafos..........

tado..............  , í Los demás efectos timbrados............
9.® Impuesto de exoeud c ón de guías sóbrelas pólvoras y

materias explosivas.....................................................

764.003*67
816.801*55

1.448.379*94
1.766.225*39

100.540*05

»

»
»

2.640*49
»

. 2.016*66 

»

175.217*98
764.003*67
819.442*04

1.448.379*94
1.768.242*05

100.540*05

799.103*55
5.394.141*87
7.002.942*01

10.988.058*26
15.126.547*53

583.031*18

120*40 
384.812*06 

1.105.560*64 
31 810*78 
96.963*45

65

799.223*95
5.778.953*93
8.108.502*65

11.019.869*04
15.223.510*98

583.096*18

974.321 *53 
6.158.145*54 
7.819.743*56 

12.436.438*20 
16.892.772*92

683.571*23

120*40
384.812*06

1.108.201*13
31.810*78
98.980*11

65

S E C C V O M  T E E O E R A
CAPÍTULO III. —  M o n o p o l io s  y  s e r v ic io s  e x p l o t a d o s  

p o r  l a  A d m in is t r a c ió n  
1.® Tabacos........ .........................................................

23.805.785*86 194.087*07 23.999.872*93 156.256.261*30 12.819.030*89 169.075.292*19 180.062.047*16 13.013.117*96 193.075.165*12

7.916.666*67 2*25
»

7.916.668*92 55.415.750*03 4.507.736*99
»
»

59.923.487*02 
2.655.164*20 

181 56.753*75 
1.268.989*33

251.715*80
259.216*95

125 973*13 
357.327*03 

77.684*83 
2.152*43

63.332.416*70 4.507.739*24 67.840.155*94
2.® Cerillas fosfóricas.......... ..................................................... 354.166*67 354.166*67

» ■
2.655.164*20

18.156.753*75
1.268.989*33

251.715*80
182.072*12

122.677*84
272.359*38

74.103*77
»

3.° Loterías (producto líquido)................................................ » »
O.U»m.OOU O/ » o.uuy.oou o /

4.® Casa de Moneda............... .......... ..........................  ........ 39*99 »

8.736l73
4.130

»
1.833*52

»
»

39*99

39.116*87
42.327*89

36.675*50
72.647*87
11.968*94

»

»

77.144*83

3.295*29
84.967*65
3.581*06
2.152*43

ir». ir>o. /»vs /»)
1.269.029*32

282.095*94
220.270*01

159.353*34
343.173*73
86.072*71

>

»
»

8.736*73
81.274*83

3.295*29
86.801*17
3.581*06
2.152*43

lo,IDO. /Oo ÍD 
1 OítQ AOO‘QO

5.° Giro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la
prensa períód ica...................... .................... ............... ,

6.® Producto de la G a c e t a ,. .....................................................................
7k° Correos. — Derechos de apartado y conducción de co

rrespondencia extranjera y causas de oficio y pro
ductos diversos...............................................................

8-® Productos de Telégrafos y Teléfonos................................
9.® Establecimientos penales...................................................

Servicios suprimidos..........................................................

30.380*14
38.197*89

36.675*50
70.814*35
11.968*94

oo

290.832*67
301.544*84

162.648**63
4-29.974*90
89.653*77
2.152*43

P *C C € IO M  C U A R T A
8.458.910*15 14.702*50 8.473.612*65 78.399.586*22 4.678.878*25 83.078.464*47 86.858.496*37 4.693.580*75 91.552.077*12

CAPÍTULO IV.—P r o p ie d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  E s t a d o

Rentas.
1.® Salinas de Torrevíeja...........................................................
2.® Minas < AJm*dén................*......... ...................

í Linares............. .................................. ..
í Rentas de los bienes del Estado en

3.® P r o d u c t o s  en i T j^ eu®fa*í y  ‘ ; 
administración j Id“ “  d.e .la® flllf aB al servicio de la
de las fincas y ' D A dmmistración . ....................  -
rentas del Es \ Pr°duet,° de canales y navegación 
âdo j fluvial...............................................

......... “ * * * f Idem de montes y plantíos.. . . . . . .
f ídem del Patrimonio que fué de la 

Corona................. .................. .
4 0 Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta 

dó* frutos .. . . .
5.° Idem de Cruzada.—Producto líquido....................
6.® Producto en administración dé las fincas de secuestros.

31.772*06
7.453»
8.142*24

5.217*63

63.128*03
11.188*62

»
1.990*76

425.101*37
»

»»
4.088*14

»
»

13.491*96

3.594*63»
»

31.772*06
7.453

12.230*38

5.217*63

63.128*03
11.188*62

13.491*96

5.585*39
425.101*37»

581.429*63
36.254*41

187.500

46.478*13

24.352*07

867.279*49 
59.227*32

22.679*51

38.182*49
166.337*08

399*63

5.010.173*70»
17.475*65

731*50

5.559*21
4.035*53

62.715*66

35.203*77
68.890*93

532*15

581.429*63
5.046.428*11

187.500

63.953*78;

25 083*57

872.838*70
63.262*85

85.395*17

73.386*26
235.228*01

931*78

613.201‘69 
43.707*41; 

187.500

54.620*37

29.569* 70!
t

930,407*52
70.415-94

22.679*51

40.173*25
591.438*45

399*63:

5.010.173*70
»

21.563*79

731*50

5.559*21
4.035*53

76.207*62

38.798*40
68.890*93

532*15

613.201*69
5.053.881*11

187.500

76.184*16

30.301*20

935.966*73
74.451*47

98.887*13

78.971*65
660.329*38

931*78
Suma y sxgue...................... 553.993-71Í 21.174*73, 575.168f4 i 2.030.119*76 5.205.318'10 7.235.437‘86 2.584,113*47: 5.226.492*83 7.810.606*30
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>►-Í EN EL MES DE FEBRERO EN LOS MESES DE JULIO Á ENERO TOTAL DE LOS OCHO !MESES

£D
la Presupuesto

de
1896-91.

Resultas 
de ejerc cios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto
de

1896-97.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1896-97.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

*1 ' Diferentes dere» 
ehos del Esta
do. ........................................

i
i

Suma anterior.............................. .

Veinte por 100 de la renta de Propios. 
Diez por 100 de aprovechamientos

forestales........... «. ................
Consignaciones para Archivos y Bi

bliotecas......................................... .
Asignación de las Empresas de fe

rrocarriles para gastos de ins
pección..............................................

Idem para reintegro de los gastos de
depósitos de Aduanas................. ...

Intereses de demora por producto de 
propiedades y derechos del Estado, 

Subvención que deben satisfacer va
rias provincias en reintegro de los 
gastos de la Guardería rural. 

Asignación de las Diputaciones pro
vinciales para gastos de persona)
y material de enseñanza---- . . . . . .

Renta de los bienes de ios Institutos
de segunda enseñanza..............

Diez por 100 de administración de
partícipes.......................................

Diez por 100 sobre el arbitrio de pe
sas y medidas....................... “ \* v

Cinco por 100 de gastos de adminis
tración, investigación y cobranza 
de los recargos municipales sobre
k s  contribuciones......................... -

Honorarios devengados por los Abo 
gados del Estad# en los pleitos y 
causas en que recayeren senten
cias u otras resoluciones favora
bles al Estado,.. , *, 

Consignaciones para el sostenimien
to de Juzgados restablecidos. .,»  

Reintegros de gastos de personal de 
la Intervención del Estado en ei 
arrendamiento de tabacos..............

553.993‘71 

26.319‘08 

50.349*24

I.885*41

178.515‘83

1.000

10.829*15

50.628*49

102 377*20

II.508*89 

1.893*43

23.542*91

124.665‘86

82*30

15.550

11.435*96

21.174*73

26.003*20

»

1.125*08

»

.»

»

2.556*20

14.843

37*89

15.505*11

6.782*30

»

»

»

575.168*44

52.322*28

59.349*24

3.010*49

178.515*83

1.000

10.829*15

53.184*69

117.220*20

11.508*89

1.931*32

39.048*02

131.448*16

82*30

15.550

11.435*96

2.030.119*76

71.333*45

562.547*90

7.470*55

624.169*56

24.245*92

69.114*35

189.698*09

685.413*31

111.408*16

37.811*77

53.617*06

620.949*48

5.601*82

727.049*81

46.846*44

5.205.318*10

231.723*89

»

8.424*62

35.206*25

1.322*76

»

53.740*83

164.213*86

22.866*81

8.734*54

78.505*87

348.698*39

»

»

»

7.235.437*86

303.057*34

562.547*90

15.895*17

659.375*81

25.568*68

69.114*35

243.438*92

849.627*17

134.274*97

46.546*31

132.122*93

969.647*87

5.601*82

727.049*81

46.846*44

2.581.113*47

97.652*53

621.897*14

9.355*96

802.685*39

25.245*92

79.943*50

240.326*58

787.790*51

122.917*05

39.705*20

77.159*97

745.615*34

5.684*12

742.599*81

58.282*40

5.226.492*83

257.727*09

»

9.549*70

35.206*25

1.322*76

»

56.297*03

179.056*86

22.866*81

8.772*43

94.010*98

355.480*69

»

»

7.810.606*30

355.379*62

621.897*14

18.905*06

837.891*64

26.568*68

70.943*50

296.623*61

966.847*37

145.783*86

48.477*63

171.170*95

1.101.096*03

5.684*12

742.599*81

58.282*40

Ventas.
1.173.577*46 88.027*51 1.261.604*97 5.867.397*43 6.158.755*92 12.026.153*35?í 7.040.974*89 6.246.783*43 13.287.758*32

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes a metálico que se formalicen.,

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes desamortizados pro
cedentes del Estado ó del r lero y del Patrimonio 
de la Corona, y de los pertenecientes á Corpora
ciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de 
Jubo de 1 8 7 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » . * ^

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones., .
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan a favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876,.

12 Producto áe la venta de cuarteles.; edificios y material
inútil del ramo de Guerra

13 Idem de Marina......•>-.*«••**•»«»«•«.«.* ...............
14 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con

arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real de
creto de 5 de Junio de 1886

S E C C IO N  Q U IN T A
CAPÍTULO V .— Recursos del Tesoro •

1.° Producto de la redención del servicio m ilitar.. . . . . . . .
2.° Idem 5e la del de la Marina., , ........ .............
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente,,
4.° Derechos de custodia de depósitos ..............
5.° Publicaciones oficíales.. . . . . .
6.° Recursos eventuales de todos los ramos,. * . . . . . . . . .  *> ,•
7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión........... ..........................................
8.° .Alcances................... .................................................... ,<.*=*
9.° A trasos hasta fin de 1849 ..,, a ..........» e.
10 indemnizaciones de Guerra.— Marruecos........ ..

R ESU M EN

Sección 1.*—Donativos y contribuciones directas. „ . .  *
— 2.a-  Contribuciones indirectas
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por le

Administración.**. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
— 4.a— Propiedades y derechos J Rentas...........

del Estado.T. Ventas-... - . .
— 5.a—Recursos del Tesoro... .  * . . * . . . . . . . . . . »

R ECARG O S M UN ICIPALES

CAPÍTULO ÚNICO
1.° Sobre ta contribución de inmuebles, calti?o y gana 

der»& . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » o. . . . . . . .  * „.
'2.° Sobre la industrial y d<e comercio,

PRESUPUESTO E X T R A O R D IN A R IO
Ley b& 30 de A gosto de 1396

Préstamo de la Compañía Arrendataria de Tabacos..........
Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pa

sajeros y mercancías...............................................................

»

102.028‘92
»

»

14.746‘60
»

17.640*52

»

51.415*54

»

»
»

»

»

153.444*46
»

»

14.746*60
»

17.640*52

»

667.817*55
34.559*06

»

221.152*14
121.315*77

98,715*77

251*45

141.652*85
7*06

»

»
»

30.486*74

251*45

809.470*40
34.566*12

»

221.152*14
121.315*77

129.202*51

»

769.846*47
34.559*06

»

235.898*74
121.315*77

116.356*29

251*45

193.068*39
7*06

»

»
»

30.486*74

251*45

962.914*86
34.566*12

»

235.898*74
121.315*77

146.843*03

134.416‘04 i 51.415*54 185.831*58 1.143.560*29 172.398*10 1.315.958*39 1.277.976*33 223.813*64 1.501.789*97

109.500
36.500
63.061*88
7.829*91

933*75
83.588*39

6.769*65
9.796*21
1.379*53
»

»
»
»

i 
»̂

20

»*
»
»

109.500
36.500
63.061*88
7.829*91

933*75
83.608*39
6.769*65

9.796*21
1.379*53
»

41.475.500
187.500

1.718.681*95
63.358*58
4.481*07

1.930.658*72

399.748*76
79.130*30
22.927*78

»

»
»
»
»
5.139*35

23.937*29

»
»
»

2.557.540

41.475.500
187.500

1.718.681*95
63.358*58

9.620*42
1.954.596*01

399.748*76
79.130*30
22.927*78

2.557.540

41.585.000
224.000

1.781.743*83
71.188*49

5.414*82
2.014.247*11

406.518*41
88.926*51
24.307*31

»

»
»
»
»
5.139*35

23.957*29

»
»
»

2.557.540

41.585.000 
221.000 

1.781.743*83 
71.188*49 
10.554*17 

», 2.038.204*40

406.518*41
88.926*51
24.307*31

2.557.540

319.359*32l 20 319.379*32 45.881.987*16¡ 2.586.616*64: 48.468.603*80 46.201.346*4?i 2.586.636*61t 48.787.983*12

29.847.133*18
23.805.785*86

8.458.910*15
1,173.577*46

134.416*04
319.359*35

¡ 929.918*86 
1 194.087*01

í 14.702‘5C
> 88.027*51 
i 51.415*51
> 20

! 30.777.052*01 
í 23.999.872*9?

) 8.473.612*6?
1.261.604*91 

t 185.831*5? 
319.379*3$

138.238.364*1^ 
156.256.261 *3C

> 78.399.586*25 
i 5.867.397*4? 
1 1.143.560*21 
l 45.881.987*11

5 22.011.555*0? 
I 12.819.030*8?

í 4.678.878*2? 
5 6.158.755*95 
) 172.398‘K 
i 2.586.616*64

) 160.249.919*2? 
) 169.075.292*1?

i 83.078.464*41 
> 12.026.153*3? 
) 1.315.958*35 
i 48.468.603*80

i 168.085.497*31: 
) 180.062.047*16

1 86.°58.496‘31 
> 7.040.974*8? 
) 1.277.976*3? 
) 46.201.346*4?

> 22.941.473*91 
) 13.013,117*90

1 4.693.580*7? 
) 6.246.783*4? 
i 223.813*61 
* 2.586.636*61

. 191.026.971*27 
i 193.075.165*12

) 91.552.077*12 
I 13.287.758*32 
L 1.501.789*97 
L 48.787.983*12

63.739.182*01L 1.278.171*4*1 65.017.353*41) 425.787.156*51i 48.427.234*8?> 474.214.391*4?i 489.526.338*5?) 49.705.406*3?1539.231.744*92

2.122.264*8?
459.186*8?

) 94.948*7( 
1 4.525*8?

5 2.217.213*6?
> 463.712*6?

> 10.407.697*31 
i 2.254.742*81

1.639.586*81 
1 219.212*44

$ 12.047.284*1 ? 
i 2.473.955*31

) 12.529.962*2C 
L 2.713.929*70

) 1.734.535*61 
) 223.738*2?

[ 14.264.497*84 
) 2.937.667*99

2.581.451 ‘75l 99.474*61. 2.680.926*3?1 12.662.440*113 1.858.799*35l 14.521.239* 5() 15.243.891 *9() 1.958.273*9?) 17 202.165*83

» » » 60.000.000 

1 2.147,599*7S

60.000.000

2.147.599*7$

60.000.000 

l 2.795.945*9?

» 60.000.000

648.346*211 > 648.346*21 i » ) » 2.795.945*99

| 648.346*27 ¡ » 648,346*21í 62.147.599*75? • » 62.147.599*7$> 62.795.945*991 » 62.795 945*99

Observaciones. 1.a—Aunque á los valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se pu
blican los estados, y dado su carácter estadístico, se comprenden en el mes actual los ingresos realizados por dicho concepto.

2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 23 de Marzo de 1897.

V.° B.°
El Interventor general, ^  ^ef e  ^  Sección,

A. M í n g u e z . R a f a e l  B e l z a ,
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Resumen de los ingresos líquidos realizados por v a lo r e s  de las contribuciones r e n ta s  é  impuestos duranto les ocho primeros meses de los presupuestos
correspondiente á  los años de 1802-03 i  1896-97.

C O N C E P T O S ¡ 1892413 1893-94 1894-95 1895-96 1896-97

m  ñ o ®  'QQfimi Qfí 1QA«11 .U lili «.cu» ns.»»

211)18 770*18
€l A •* IIU!0 OHk

91 Q58 1 877 7 91 04-ir>
t/U.Ol í.UU*± ¡CU

078 272*19
oy.t)-±u.i.y‘i  Uo 
94 4Q7 179 <71(W X * l# J. U * • 1 W A

19.999.919-93
C ±. «wO. i o 1 J- 1

19.690.736*58

fwi:« u xu * lut' vU

20.406.357*70 19.161.252*69

<̂‘±.‘±0 i . JL l/O i A

19.492.606*04

6.4?«J>10‘33 6,521.725*54 5.520.044*81 6.115.585*98 6.257.848*41

Idem subre sueldus y nfignaifeiics ihl Ifetado y do u xth u del r'K ro y nioujas.....................

Idem sobre pegos del rvtmlo, provine iiih^ y mutiicipnles » ...* * • *

Idem sobu, curnifijis de h i j o .......................* ...................................... . ............................. —

ContribuciojR's que deben satssfsneer las Provincias ViihCnrigiulas y Nuvui'vu*..................**

IrapiiLctu de 1*25 por 100 sois re intereses de ht Deuda interior y villoría m ercantiles..,

¡ 11.727.328-63 

2.192.012-Ot 

»

| 2.2G1.749-63

li»

74.858.918*48

12.413.593*27 

j 2.607.781*43 

296.712*77 

¡ 2.521,910*04

■ 88.006.283*08

13.801.877*09 

' 3.790.428*50 

313.707*17 

3.306.759*72 

»

83.638.508*29

14.479.853*10

2.644.074*85

275.938*33

3.306.398*63

1.490.078*68

71.785.055*31

14.676.429*36

3.594.279*59

256.368*16

3.259.129*82

3.048.298*60

78.954.402*10

582.286*24

43.827.365*69

656,467*17 768.164*07 986.373*26 984.770*15

45.702.335*87 45.655.129*92 47.795.548*24 48.484.453*52

Idem  irsprri si ils nnnuiiniis ill» ígu mlinub s  «iluiliimlss t, litaui  ̂ . .. , , .............................

Idem ¡sobre el rwímir de producción (•'¡fruiijitra, ultramarina, y na cío nal peninsular..........

1.628,626*09 

5,164.161*40 

6.817.596*07 

7.788.221*88 . 
29.954.159*85 

»

770.549*72

5.033.480*37

6.540.422*52

943.225*26

7.631.775*04

7.438.683*63

1.355.020*44

8.695,429*39

6.798.048*95

928.978*60

6.074.304*09

6.158.145*54

Idauii 'Oillun Pus f,ii ifii1. mli1 vihujiL n i' ! slr iiiíuv ilijis'j m, « „ 7.643.555*74 7.522.903*78 7.798.577*57 7.819.743*56

Tiiiilsj't' del IL ím ío ......................... ............................................................ . 31.297.184*57 34.282.159*15 32,053.020*19 29.329.211*12

Inqiiu stíi ds1 i1 jsi1 udii fen d)9 guias Maliri1 Lia pnlvui1le v iriati rlns explosivas.. . . . . . . . . . . . 199.999*99 280.098*21 687.656*48 683.571*23

59.998.092"85 

»

28.817.735*01 

187.500 

789.417*44 

605.062*16 

6.742.682*56 

13.064.932*89

59.998.959*36 58.997.127*17 59.999.224*31 63.332.416*70

Coi ll!"!!> fl II1'flid! HL'I11 . , . , . „ , , , , „ .......... „ , ....................................... o o S07‘32 3.010.416*73 3.010.416*73 3.009.330*87

D iferías ,«, . , ,,  , » „ , , , , , , , , » ,  i,............... i,... ......... ......... .... * . .  * * ......................................... 20 o l í  178*15 17.395.859*18 17.102.751 18.156.753*75

Minas de L inares....................................... ................................. .................. . . . . . . . . . . . . . .

PrnduiCilfi de i • n 11. ¡ n 11 * ̂  y na ve*f ¡icii di 13 uvu il,,, . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .

187.500

856.380*01

187.500

902.503*97

187.500

913.639*34

187.500

930.407*52

Renta de Cru/adn...................................................................................................................... 547.078*78 577.493*40 585.047*62 591.438*45

Redención del servicio m ilita r ................................. ............ ....... ..............................

..Ufes demias recursos • » » . » . » . . » • . . .

7.257.937*38

15.922.385*29

9.083.750

24.349.448*52

27.325.750

14.531.943*80
41.585.000

17.049.117*37

Kyiaiiltai de ius ejcrcicius de 1830 á 1 8 9 5 - 9 6 ....... ............................................ .

431.132.941*43

55.071.813*82

454.507.448*96

53.020.277*05

464.044.154*09

48.568.095*52

463.080.121*28

49.739.535*77

488.881.871*34

49.705.406*33

486.204.755*25 507.527.726*01 512.61)2.249*61 512.819.657*05 538.587.277*67

_  „ I De los presupuestos de 1893-94 á 1898-97...................... » 15.673.395*77 16.379.152*78 16.144.914*02 15.243.891*90
Recargos mu n ía  nales...... *»•.  • ' ., !

| De resultas de ejercicios cerrados. . . . . . . . . . . . ____ . . . » » 2.057.057‘36 2.028.296*28 1.958.273*93

R E S U M E N
» 15.673.395*77 18.436.21014 18.173.210*30 17.202.165*83

IngiASfu por vainas de] Tesoro . , . . , , ............................................................................... 486.204.755*25

»
507.527.726*01 512.612.249-61

18.436.210*14

512.819.657*05 538.587.277*67

17.202.165*83Idem por recargos municipales. , . .  „ * ..... . .......................................................................... 15.673.395*77 18.173.210*30

486.204.755*25 523.201.121*78 531.048.459-75 530.992.867*35 555.789.443*50

Observaciones l .ª—L o s  ingresos por saldos de correspondencia postal y telegráfica internacional que tuvieron lugar durante los ocho primeros meses del presupuesto de 1895-96^  
ascendieron si 430.877*38 pesetas, y los pagos por el mismo concepto, á 923.057*54. En el de 1896-97 actual, han sido de 233.528*21 y  3.549.910*14 pesetas respectivamente, ó lo que es fe- m is-, 
rao, en el primero de dichos años se redujeron los productos de la renta del Timbre en 497.180*16 pesetas, mientras que en el segundo la minoración ha sido de 3.316.381*93* razón en virtud^
de la cual apar ser l¡i h ija que se advierta en los valores de la expresada renta.

2.ri—Se lija como rem u d a d  m de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según ex ige la ley de Presupuestos de 1892-93, al d isponer qxr q 
las ganancias se deduzcan de fes ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse m inoran los productos realizados, se consigna á. cont i -
nuacíón el importe á que ascienden dichos restos y el líquido que resulta.

PRESU PU ESTO S
Recaudación íntegra 

en
los ocho primeros meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago pur ganancias 

de jugadores 
que resultaban á la termi

nación de cada período.
Producto líquido.

1892-93 60.317.515*01 36.499.780 23.817.735*01 3.098.760 20.718.975-01
1893-94 57,324.088*15 36.712.910 20.611.178*15 2.841.310 17.769.868-15
1894-95 | 58.101.180*50 40,705.321*32 17.395.859*18 3.283.250 14.112.609-18
1895-96 1 57.826.981 40.724.23) 17.102.751 4.114.970 12.987.781
1896-97 56.643.810*75 38.487.057 18.156.753*75 2.819.830 15.336.923-75

8 fi—Que la sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Ma ’ r i I 23 de Marzo de 1897.
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N ú m e r o  4

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los ocho primero s meses
de los presupuestos d e  1892-93 á 1896-97.

PRESO PUESTO O R D IN AR IO
¡ 1892-93 1893-94 1894-85 Í895-96 4896-97

O b l ig a c io n e s  g e n e r a le s  d e l E s t a d o .

, ! 5.23A335>21 5 279 166*55 5.279.166*55 5404.166*55 5.279.166*55 

955.549*49 

203.656 470*08

1,1)05,818‘17 906 980*71 963.132*87 955.549*49

174.234.683*98, 96.008.504*73 125.812.693*84 205.269.441*10
030.653’24 880.507*24 719.064*22 723.462*60

33.190.092*7632,101,801*10 32.089.483*38 32.327.496*45
JQO. /*±1 /o

34.384.265*99

Obligaciones de los departamentos m inisteriales.
j! 1341)80', 110*45 164.968,831‘72 244.558.301*19 214.207.955*38 245.019.193*86

1.900.643*84 513 R41 ‘12 501.936*01 QQQ f̂l 555.051*88sección l.'1—Presidencia cují i»oujbC|o uu ............... ..... .« ....*.... ** * * * * •* *..* •..* * * * * • * * •% * * * UlÜtOxX A,O OU / .fJOv ou
815.680*45

l 7 7^8 007̂ 90
1.281.956*01
7 ñlñ UáA(9Q

2.010.162*98 1.157.602*81
KAíí A pn ¡oo

1.01*0.045 OI

7.519.377*91

23.482.571*51
— 3.a—Idem cíe Gracia y Justicia..1 T lr ‘ , ,,f Idem eclesiásticas. . . . . . . . . . . . . . , . . . , * . . . . .

■i* f UOe.CÍ/ I (Cv
24.067.094*25

i *U íU*áíti/ ¿O
23.389.283

u.y íu.oui
23.442.580*28

7.oUd.4o1‘3o

23.523.370*50
88.906.327*76 100 464.463*26 88.197.448*85 92.327.995*33

14.123.364*58

14.654.461*98

53.700.801*19

9.170.342*57

17.318.115*14

382.083*35

n i!l1...lilpm i II i», llrifi iTsii............... ......... . . . . . . . ........................................................................... 24.879.516*84 17.169,608*34 13.393.084*98
bi.oUo.-clb ol
1 A Q1 OQ1 íl O

15.325.443*51 14.586.232*40 15.692.067*55
14nOl0.-COl
14.647.151*31

7 » lilpm «11 n Frsmenfco....... ......... ........... .........., ... ... 37,307.339*55 40.307.147*10 46.439.670*78

¡0¡ b 111pmi i,fiR Hnntandil.................................... » . . . . .  ..» .......................... . . . . . . . . . 9.708.885*03 8.693.095*21 9.297.839*57
4D*o /o.4 /o o4

9.988.159*40

17.359.947*19
Ano 7̂4OíOÍÍ

,,, ii|i n. . id tsfc mis tic las con tribuí1 i unta y rentas públicas. * , , , , , , , , , , ,  , - 16,937,206*84 16.230.655*68 16.975.981*32

i fi m.-flrdnnin üíp Frrníiiidfi Pont ..» «< . *.. * » » »• • »» *  * ■* •»* ■»»•»** ■« r , , « » , » ,  ■» • , , , , ,  „ 382.083*31 382.083*31 382.083*31 4 /o. /4y yo

362.978.629*12 395.063.437*43 467.865.758*23 448.580.483*71 469.336.724*30
Kpgnltins ¡ 1 p njrrripin-4 n- ttarlos rleisrlp 1850 a 1805-96.» * • * »• . »  * * * • * . « .  • ........... 164.513.466*92 156.659.149*13 24.613.773*20 17.381.377*76 23.829.813*95

527.492.096*04 551.722.586*56 492.479.531*43 465.961.861*47 493.166.538*25

i De los presupuestos de 1893-94 á 96-97_____ _
Recargos municipales...............................  _  _. _ , .

f De resultas de ejercicios cerrados----- . . . . . . .

» »

10.331.469*51

11.569.452*47

7.280.309*46
11.501.684*63

7.144.629*55
13.935;593‘85

6.928.719*86

R E S U M E N

» 10.331.469*51 18.849.761*93 18.646.314*18 20.864.313*71

TP1!!tfíiim n¡iff fili!iirnr.innpk rili'J Tpri iro * * ... . * * „ .* in, *»* ***,, * » Bl„ 1B, *, * # ......................................... 527.492.096*04 551.722.586*56

10.331.469*51

492.479.531*43

18.849.761*93

465.961.861*47

18.649.314*18
493.166.538*25
20.864.313*71IrliRifi raí r FiinjiiFKiiK tíiii n i p» í m splI ihís » ................ •«««»•-*>• •«■#»*»* * * * •**•••••••«»  * »

527.492.096*04 562.054.056*07 511.329.293*36 484.611.175*65 514.030.851*96

Formal iiiíic i cunes autorizadas por el art. 10 de la ley de 16 de Abril de 1893....................... » » 3.223.200*49 938*04

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS

(Leyes de 7  de Julio de % » m  y  « 4  de Julio de I S O I . )

Quebranto de situación de fondos en el extranjero para pago de olí g r iones........ . » 13,790.406*21

1.583.043*55

9.952.793*12

3.508.314*80

132.645*41

179.301*98

6.206.291*55
£

\\

Ministerio de la Guerra. . . .  * * .„ „,.,,..,», ,,»,.. „»,, „ ... .............  , , . .......... 1.856.808*87 131.343*56

9.175.511*61
»

//
))

Idem de Marina. . . . , , . , , . . . . . . » . . . . . # w „,, „ *, „,.». „................................................ 12.683.242*79 2.768.635*59

»Idem de Fomento». *.,».„. „...... „. , « . , #,,.», * . , , ,  . #, , ,  #, # ,.....,......», 13.265.939*23

(Ley de S O  de Agosto de IS1ML)

27.805.990*89 28.834.557*68 6.518.238*94 9.306.855*17 2.768.635*59

Compañía Arrendataria de Tabaco® por rosto del anticipo de 1888 . . . . , . . . . , , . . , . ,  ........... » » »
»

»
»

28.929.768
Míiiístf río d« Mu riña_____ ________________. . . . .____ ______. . . . . . . . . . .  „ . . . . . . ___________ » » 15.320.453*30

8.227.621*32Subvenciones de ferrocarriles,..... .................................................. ................................ . » »

» » » 52.477.842*62,

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á la s  alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 23 de Marzo de 1897.

y .°  b .®

M  Interventor general, m  j e f e  de  u  l e c c i ó n ,  

A. M ín g u e z . R a f a e l  B e l z a .
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M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I Ó N

SUBSECRETARÍA
SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 22 de Marzo de 1897.

R elac ión  ind ividu al de las inhum aciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses Dias.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

8 » > P árvu lo ................... Saram pión .......................................................... Paseo del Prado, 42. 
Encomienda, 17. 
Sanatorio central. 
Prisión celu lar.

1 » » Idem........................ Idem......................................................................
21 » » S o lte ro ................... D isentería...........................................................
33 » » Idem........................ Tuberculosis p u lm o n a r..................................

2 > » P árvu lo ................... Idem generalizada............................................ Labrador, 22.
Hospital de la  Orden Tercera. 
Madera, 22.
Conde Duque, 42.
Luisa Fernanda, 5.
A rlaban , 9.
Miguel Angel, 4.
Esperanza, 9.
Valencia, 8.
Hospital P rovincia l.
Isabel la  Católica, 20. 
Corredera alta, 28.
Torrijos, 27.
Huertas, 53.
Cardenal Cisneros, 95 y  97. 
López de Hoyos, 24.
V alencia, 24.
Hospital P rovincial.
Idem.

34 » S o lte ro ................... Idem p u lm o n a r........................................ ..
23 )> » Casado.................... Idem ......................................................................

2 » > P árvu lo ................... Idem m esen térica .............................................
40 T> » C asad o.. ................. Cáncer del estóm ago........................................
64 » » Idem ........................ C ardiopatía.........................................................
46 y> » V iudo..................... Lesión a ó r t ic a ...................................................
» 11 » P árvu lo .................. B ronquitis cap ila r............................................
» 6 » Idem........................ T J ^Idem ......................................................................
59 » » V iudo..................... Idem crón ica......................................................

T nía T? nrTi*ío*n P7  . . . . . 4 , 1 » » P árvu lo ................... Idem cap ilar.......................................................
TVÍ n ti p1 W i Ti POTl ........ ................ » 11 » Idem........................ Broncopneum onía............................... ............
Yí'Vf^pl OllVfl o a . . . » 5 » Idem........................ Idem ......................................................................
l\/f r\r] paf a rio-nrlpf * . 48 » C asado................... Idem ......................................................................
Tahü ri A,n7CllP7 32 *■ > Idem........................ Idem......................................................................
Tnon T .n-npT’ . . é . . 45 » » Id em ....................... Congestión pu lm onar.....................................
A nfATíih Pni7 • • • » 1 » P árvu lo .......... .. G astroen teritis..................................................
A f| 0*ol ÍtAT17íí 1p? a . A a . . 57 p » V iudo ...................... E nterocolitis crón ica .......................................
Tnan O píinn - • . . • a . » . » . 81 > P Idem ........................ Senectud..............................................................
T^AmJ‘nn,A motio ' _ - - . 67 » » Idem........................ Idem...................................................................... Idem.
lYpo^n MflTnnpci « . .........•-*. 68 » P V iu d o ..................... F ístu la  del ano.................................................. E spíritu  Santo, 5.

Arganzuela, 29.
Paseo de la  Castellana, 25. 
Mesón de Paredes, 60.
Cuesta de las Descargas, 1 1 .  
Pizarro, 10.
Toledo, 50.

Pi r\ n vi Crrl D1PTl V\ TYnPft - . . . . „ . . . 3 » P árvu lo ................... Septicem ia...........................................................
Tac pin TTrrnfin * - . A . 65 » » V iu d a ...................... V iruela  hem orrágica ........................................
Tpra QO A TTllCin . . . . . . . . . . » 1 1 » P árvu lo ........ .. Saram pión................... ..................................... ..
nTrinirl^rl TínVllpHn . . . . . 6 » > Idem........................ Idem......................................................................
A 0*11 prJ A 0*11 fin . . . . . . . . 55 » » V iu d a ...................... Grippe.............................................................
A vn Tsn rn Títt'r'ppTO . . .  . . . . . . . . . 3 » P á rvu lo ................... M eningitis tu b ercu losa ..................................
T o p *4 A 0*11 íiHn . 18 » » Soltera ..................... Tuberculosis p u lm onar.................................. Torrijos, 13.

Guzmán el Bueno (liotel). 
Hospital de la  Princesa. 
Isla  de Cuba, 6.

Plnnppnoinri T̂ Tfmpn . . . . . . . . 40 » » Casada.................... Degeneración grasosa card íaca ................. ..
Vít*}típicipíi Mmrohíint;p, . . . . . . . . . . . 74 » V iuda...................... M iocard itis .........................................................
"Pp'fra Rpcrn PTO . . . . . . . . . . 75 » Idem ........................ B ronquitis sen il................................................
Pin ■xrpf.sm í* Tin i v . . . . . . . . 77 » » Idem .................. Idem ................ ..................................................... Q uintana, 3. 

Santa M aría, 41.rnr̂ Tn*ípln T?ihpirn . . . . . . . . 67 > » So lte ra .................... Broncopneum onía............................................
"¡VTíítÍü VpUIIíi . . » 8 » P árvu lo ................... Idem...................................................................... Camino bajo de San Isidro, 7 . 

San  Roque, 3.
Hospital P rovincial. 
Cabanillas, 1.
C arretera de E xtrem adura, 6. 
Santa Lucía, 10.
Hospital P rovincia l.
Idem.

ATvitmíi T.íiQ̂ in Hp 1 íi V po*5í _ . . . . 56 p » S o lte ra ................... Idem ......................................................................
T̂ rílTlPlQPíl CívtÁ *7 ................... .. 70 p » V iu d a ...................... Idem......................................................................
Tcmhpl V«1 vprHp . . . . . S » » P á rvu lo ................... G astroen teritis ..................................................
Afíirfn Y) Vnra ........................ p 3 » Id em ....................... E nterocolitis.......................................................
Tn*inninfl Rsmtícitfl . . . . .  . . . 27 ' 

64
» » V iuda...................... Cirrosis hepática...............................................

Tíí aaIiTíí T,AnP7 . . . » Idem ........................ Idem.......................... ...........................................
T?n-4íili5i TTp'mánHpy . . . . . . . 19 > » S o lte ra .................. N e fritis ................................................................
VpTiariPia Mnrpnn . . . .  ........... 55 > » C asad a................... Quiste o v á r ic o ............................. .................... San Blas, 4 y  6. 

Toledo, 131.TIr*lnrpc DllPTlo í3 . .  . . .  . . . . 2 > P árvu lo ................... M eningitis ......................... .................... ............
Hati cm p! n Tínvímnifln . . . . . . 2 > » Id em ....................... Idem ...................................................................... Oso, 1 .
A n ni lina ATíiT’ffn . . . . .  . . 1 P Idem........................ Id em ............... ..................................................... Monteleón, 35.
T7ntrpnin Ítnt*Pf0 . . . .  . . . .  . 1 » » Id em ....................... E clam psia ........................................................ .. San Bernardo, 106.
■Rrío-irio ATorfiín . . . . . . . . . . . . . . . . 7 » » Id em ....................... R aq u itism o.. .............. . .......... . . . . . . . . . . . . Meléndez Valdcs, 4.
rT1pl pcjfn'ríí A  viln . . .  .  .  . 81 » V iu d a . .................... S enectud .......................... .............. ................... H ospital P rovincial. 

Idem.A  nippf.a Florín . . . . .  . . . . . . . 67 » » Idem............ , Idem. .................................. ..
Feto fem enino.................................................... ...................... .. » » » Santa Brígida, 7.

Resumen por c a u s a s  d e  l a s  defunciones.
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Madrid 23 de Marzo de 1897. = sE l Subsecretario» Marqués del V a d illo .

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; asi como las de* grupo de írjeeto-contagm sas implican la necesidad 
4® ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejeci\cionea de pena capital.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

o r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e  F i l i p i n a s .

Dispuesto por la ley de Presepio stos de 25 de Ju l io  de 1855 
y  Real orden de- 22 de Aposto siguiente que todos los indivi
duos que perciben haberes pasivos h an de presentarse  en neto 
de revista ante las oficinas de Hacienda donde radiquen sus 
pagos, y resuelto mas tardt por las Renhs orduies de 7 de 
Enero de 1883 y 28 de Marzo del ano dt 1885 qm  dicho acto 
teñera lugar una sola vez en el ñu s  de Abril de en da año, co
municando oportunamente el llamamiento a dichos interesa
dos, al tfeeto de que pueda publicarse en la Gaceta, be .Ma
d r i d  y dt poder comprobar de una manera fehaciente la exis
tencia de los mis mus, que no lia sufrido altt ración el estado 
de las personas que en t i  fundan el derecho que disfrutan, y 
evitar, ñor tal motivo, los perjuicios consiguientes a los fon
dos del Estado, esta Ordenación general de Pagos lia acorda
do lo siguí tute:

l . u todos los individuo-, de Clases pasivas, sea cualquiera 
su procedencia, que cobren haberes en las Cajas del \ rehi- 
pielago lili pino, pasaran din ante el mes de Abril revista de 
presentí ante los Interventores y Subdelcgacinnts de llacb n- 
da de las provincias en donde radiquen los pagos, debundb ir 
provistos indispensablemente de la fe de evistinein y estado 
u i  su caso y del mi o en me uto original que acredite el derecho 
n i  cuyo goce se hallen, reintegrado y diligenciado con las 
toanas «le ra/dn que previene la Real urden imnm 921) de 27 ¡le 
Ju l io  de 181Kb pul ilicad a en la G a c e t a  i su Madrid de 14 de 
¡Septiembre del mismo ano,

2 A 11 a s í c s «le e \ j s (e o c 111 y *? si a do e \|i e d i«1 a s p or I o s se ñ o - 
res Curas párrocos lian «le expresar el nuniliri, a | sel I i do y «lis- 
tino de los inleresiidm, fteh minios «lesule id I/ 1 al 30 de 
A  br i l , y ¡de b i e u d o 11 e v a r l * i c o 11 ñ • i n i i«I a d «l«1 la A u t or i d a d m u - 
jiicipal, i i «le 1 o s 1» o l if • r i«s i d o r«1 ¡! 1«t s «# n ti 1111«J e n o e \ i s t i e re a q u e- 
lln, u i los ierniiiniis .icunlmlns cu Ja iri'gla 2C dt la Real or
den «Je 8 «le J  i ni n i tu de 1871), y con la «leda rae id ti al pie 1 «sen 
t í  por bis n 11 s ni os Hiten vi dos de tío percibir otros haberes de 
lo s fon «los «ule i listín tu, piro \ t ne ia I e s 11 t n n ni i r i palé s, según «le - 
terminan las Reales órdenes «le 22 de Agosto tle 1880 y 16 de 
Diciembre «k 1874,

3 "" I oís que residen en la Peniosula á islas adyacentes ju s 
tificara it su existencia y estado por medio tle certificaciones

de los Ju ee ts  munícipnks, ndíci tura das con las declaraciones 
que están prevenidas y legalizadas por los Notarios, con arre
glo a lo mam lado en ia orikn del Regente del Reino de 8 de 
Jun io  de 1870, sin qtu sea necesaria para la jushlieuehhi ve
ri li car acto alguno ante los funcionarios tle Hacienda tle la 
Den ínsula, segim lo detiara la Real orden luun, 213 de 28 de 
Mar/o de 1885,

4 y Ros que m hallen imposibilitados físicamente tic pre
sentarse eurevista,  lo acreditaran en las oficinas de l lac icu 
tía tle este Arehipielago, donde tlrhknui pusarlipymn certi-  
fie ación fu culta t iva, acompañan ti «o el documento ju st i f icati 
vo de la evhtenei i } estado y los deiuus que e 4 a t i  ordenados.

5,n kos jubilados retirarlos y cesmitcs que perteue/eau á 
los Cuerpos Co legisla dota s, los Jefes y Oficiales que se hallen 
eoiule corado^ con la placa de la Real y Al i litar Orden tle San 
Hermenegildo, y eu utos por nmiti tle los destinos que sirvie
ron pueden prescindir dt la terlil icat ion tle revista, tienen tu  
cambio el deber, según la regla l ; 1 de la citada orden tle 8 de 
Jun io  de 1870, de presentar el oportuno oficio escrito a lirmu
do de su puño y letra, dirigido ti esta Ordenación en la fonna 
que establece «lieha orden suprema, pero legalizado también 
p or d o s Notarios, t x e e pl unn d o s e ú ni o a me uto de 1 4 t  ú l tira o 
requisito, con arreglo a la Real orden de 29 de Agosto de 1882, 
los Diputados y Senadores,

6 ,n Los resálenles en el extranjero, usando del derecho 
que les concede la Real orden de 28 de Agosto de 1879, acre
ditara n su existencia y el estado, cuando en él funden su ule
ree lio, con eerlifieuemn ¡leí funcionario consular d diplomá
tico español de la localidad en qm habifu i ,  ó del más próxi
mo a ella, nías sin dejar los interesólos de estampar la de
clara chai exigida por la rugía 2 .a de la orden de 8 de Junio  
de 1870.

7A Cuantío sean varios los participes de una pensión, to 
dos deben prest ufarse en revista, no linstando quu lo hvga  
nno solo para llenar las formalidades de aquel acto.

8 u Si los nú non s de edad no pueden presentarse, sus tu 
tores y curadores tienen el deber de expresar el motivo y de 
acompañar las fus de vida, expedidas por los Párrocos. "

O.11 ( La revista tendrá lugar en las oficinas de H acienda de 
este Archipiélago todos los días útiles del mes de Abril, des
de las ocho á las doce de la m añana, quedando autorizados 
los Administradores provinciales o quienes hagan sus veces 
para ampliar el tiempo diario durante las tardes si lo juzga
ren necesario.

10. Los que no cum plieren con lo que queda expuesto,, 
serán dados de baja oportunamente en la nómina, y suspendi
dos del pago de sus haberes ínterin no obtengan la corres
pondiente rehabilitación con arreglo á las leyes.

11. P ara el caso previsto en el artículo anterior, deberán 
tener en cuenta los interesados que la resolución de los e x 
pedientes de rehabilitación de las clases m ilitares en el cobro 
de sus haberes pasivos corresponde solicitarla del Gobierno 
general de estas islas, según lo disponen las Reales órdenes 
de 28 de Noviembre de 1883, 28 de Marzo de 1884 y 29 de 
Agosto de 1896; que la rehabilitación de las Clases pasivas 
civiles que dejaren de percibirlos por no acreditar con las 
formalidades establecidas su existencia y residencia, compe
te á la m ism a superior A utoridad, siempre que la declara
ción del derecho sea posterior al decreto de 24 de Abril 
de 1869; que la acum ulación de las pensiones de las m ism as  
clases civiles corresponde también acordarla al Gobierno ge
neral del A rchipiélago, siempre que se trate  de derechos re
conocidos después del decreto citado de 24 de Abril de 1869; 
que cuando proceda la revisión, de igual modo que en las in
cidencias de transm isión de pensiones de U ltram ar, toca de
cidir á la Ju n ta  de Clases pasivas, al tenor de lo mandado en 
la Real orden de 15 de Septiembre de 1887, y que cuando pre
senten el documento que acredita su pensión sin el reintegro  
correspondiente á la m ism a, sin las tom as de razón, serán  
dados de baja hasta que cum plan lo dispuesto en la referida 
Real orden de 27 de Julio de 1893.

12. Los Adm inistradores de Hacienda pública cuidarán  
de pasar á esta Ordenación en todo el mes de Mayo próxim o  
una relación nominal de los individuos á quienes hubieren  
dado de baja en 1a, nómina, ya porque su derecho no aparez
ca reconocido por Tribunal, Ju n ta  ó Autoridad competente, 
ya porque haya cesado por causas naturales ó según las con
diciones de la concesión y por no p racticar las prescripcio
nes que regularizan su disfrute, expresando en cada caso el 
haber del interesado y la causa que motivó la baja.

13. Para la resolución de las dudas y dificultades que 
puedan surgir en la p ráctica  de este servicio, las oficinas co
rrespondientes consultarán  las disposiciones legales perti
nentes al caso que, en su m ayor p arte, aparecen insertas en 
la Gaceta de esta capital, núm . 170, publicada en 17 de Di
ciembre de 1879.

Manila 29 de Enero de 1897.— El Ordenador general, José  
Luis M auri.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e l a p r o v i n c i a d e  T o l e d o .

R elación  d e l a s  fa c tu ra s  de re cib o s  de c u o ta s  del E m p ré s tito  nacional de 175 millones de p esetas p resen tad as en e s ta  oficina p a ra  su cobro en m etálico,
 según dispone la  ley de 2  de Junio de 1885.

N o m b r e  d e l  p r e s e n t a d o r : D . A n t o n i o  H u e s t e s .

Nfimerow
de Iba facturáis

Numeración 
. de los recibos. PLAZOS SUJETOS Á CUYO FAVOR SE EXPIDIERON FUEBLO Á QUE CORRESPONDEN

IMPORTE

Pesetas

8 57 Primero, segundo v te rc e r o . , . . . . . . . . ; D. José María S ilv a ............................................................................................ Ciruelos . . ........................ 230

41
15
5

9 542 Primero, segundo y tercero__________ D. Pedro M artín Moraleda................. ............................... ....................... Romeral. .  ..................
559

9 O W
Idem............................................... . . .......... Santiago Hervas..................................................................................... Yepes . .  .

|¡ 724 Idem........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sandalio Espetón.................................................................. ................. Noblejas. . . .
253 Idem..____ ________________ ____. , .  „. Domingo Fiérrez......... ........................................................................... Ocaña. . . . 23

84

10 62 Primero, segundo y tercero ______ _.,_ D. Ferm ín Aponte Osma............. Seseña........................ 89

11 277 Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Pascual A rroyo C a s to ........... San Martín Pncsa 100
99
99
15
14
14

i 277 Segundo. . . , . .  *_____________________ El m is m o ........... .................. ............................................................................... Idem. . . .  .
277 T e rc ero . . . , , . . . .  ■ . . , , . « ,  „ » . , El m isino.. .,......................................................................................................... Idem
308 Prim ero. . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . , . . . . El m ism o................................................................................................................. Idem. •.
308 ¡Segundo, . . . . . , . , . . . , , . . . . . . . . . . . . ____ El mi s mo . . . . . . . . ....... ................■.................................................................... Idem....................

, 308 T ercero . . . . . . . . . . . . . , . . . , . . , , . . . El m ism o ................................................................................................................. Idem. .

341

12  ; Primero, segundo y tercero.. . . . . . . . . . . D. J u a n  \Lonso Casas.................. V illacañas.. 10
171  ̂ . Idem_____ _______ _ 1 __________________ Manuel Camnos...............-........................................................ .. ......... Idem

27

13" ■ 351 Primero, segundo y tercero., . . . ......... D. Manuel Saturio Mudarra____ Villarrubia de Santiago 117
130

68
439
110
303
319
175
241

22 f Idem ............., .......... ......................... .......... Doña Inés G a r c ía .............................................................................................. Idem . ^
749 Idem. . . , ......................................... .............. D, Francisco Jim énez............ .................................................................... Noblejas
153 Idern ¿ » , * , , . .  •.. •. * , .................. Cándido Moncharaz............................................................................ Pnphla r)p ATnritíilEtm'

74 Idem... * . . . . . .  „ , . .  * . . . . . . ,  * , . , . , . . Casimiro B arvistas........................................................................... Villarrnhifi Sinfínrm
64 Idcin... • . . . . , , .  ___________________ _ Braulio E n cin as.................................................................................. Idem; 83 Idem ..------------------ -----------. . . . José Rojas........................................................................... '................ San Pedro
74 Idem.__________________ _______ Casiano Palom ino ........................................................................ ................ Nobleiíi cj

569 Idem ___________— ....................................1 Francisco  de la Torre........................................................................... VillflT*T*nliií4 dp Síínfíq(Yny ixici-i i ULUid \JLtJ iocIÍA IjIdgU .

■1.902

24 í| 189 Primero, segundo y tercero. . . . . . . . , . D, Manuel Sánchez.......................... Villamuelas 33
266

78
24

202
77

446
16

43 I d e m . . . ______ . . . . ___________ . . . . . . . . Francisco  V illaseca................................................................................. Idem .
168 Idem . _________________________. . . . . . Benito Bonilla........................................................................ Idem
166 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . .  * -------. . . . . . . Anastasio Escobar.............................. ..................... ............. Idem ,
169 Idem. . . . . . . . . . . . . ,  „ * . . . . . . . . . i Dona Benita Sánchez de la Pena Idem..  .
158 Idem . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . ___ . . . . . . Alaría Sánchez......... ............. Idem .
172 i Idem........ ............................................. D. Feliciano A g u a d o .......................................................................... Idem
197 1 Idem ,. . . . . . . . . . . . . . . . . ________ . . . . . . Valentín Escobar Santos................. .......................................... Idem

1.142

treinta ñ t l  c ,umPllmieilto de 10 <Ue depone la regla 3 .a de la circular de la Dirección general de la Deuda pública, fecha 2 de Julio de 1893, para que durante el término de
tum s losim lividnnJm í en quc T rT  ?  Pásente T  -ACETá DE ¥ t m W  ?  BA letm t ' Cial D  esA  Pro*iacia, puedan formular ante esta Delegación las reclamaciones opor- 
esta dependencia COn dOTeeho a los valores de referencia; en la inteligencia de que los reclamantes quedan obligados á hacer las justificaciones que se estimen necesarias en

Toledo 22 de Marzo de 1897.=E1 Delegado de Hacienda, P. S., Felipe de Era ña, 1590—M
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U n iversid ad  literaria  d e Z aragoza

Se llalla vacante en la Facultad de Ciencias de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante de Dibujo lineal y topográ
fico, dotada con el sueldo de 1.250 pesetas anuales, la cua' 
lia de proveerse por oposición en conformidad á lo dispuestc 
en la Real orden de 5 de Junio de 1891.

Para ser admitido á la oposición es necesario acreditar:
Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.
No hísliarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Tener el título de Licenciado en la Sección de Ciencias 

Físico-Matemáticas, ó aprobados los ejercicios de dicho grado; 
el opositor que se halle en este caso y obtenga la plaza deberá 
adquirir el título antes de tomar posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad ante el 
Tribunal que se nombre por el Rectorado, y consistirán:

1.° Contestar por escrito todos los aspirantes á la vez, en 
el espacio de cinco horas y en un mismo local, á seis pre
guntas sacadas á la suerte de entre veinte previamente elegi
das por el Tribunal, si bien comprendidas en las lecciones del 
programa oficial de la asignatura; de cuyas preguntas debe
rán referirse diez al dibujo lineal y otras diez al topográfico, 
á fin de que los opositores contesten á tres de las primeras y 
á otras tres de las últimas.

2.° Dibujar en una misma sala, durante tres días y en 
cada cinco horas, tres proyectos ó ejercicios gráficos, iguales 
para todos los opositores, y sorteados entre los veinte que el 
Tribunal haya elegido del programa oficial. En este ejercicio 
corresponderán dos de los dibujos al lineal y uno al topo
gráfico.

Para pasar de un ejercicio á otro, será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza, no adquirirá con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

En su consecuencia, los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas á este Rectorado y las presen
tarán en la Secretaría general de esta Universidad literaria 
en el término de treinta días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la 
inteligencia de que el período hábil para la presentación de 
los documentos finaliza á la hora de las dos de la tarde del 
día último.

Zaragoza 18 de Marzo de 1897.=E1 Vicerector, Dr. Cosme 
Blasco. 159,2—M

C e n t r a l  ele T e l é g r a f o s .

Wd$grama§ recibidos d  día 4$ la jfseha f  dstmidos m 4UM
ojleim p#r no encontrar á ms destimtarios, pmfos d$ ámdf 
proeedék |f sus nomergg y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Maeso, Vergara, 4.
Gijón.—Torrentes, sin señas.
Sagunto.—Pura Batalla, Pelayo, 46, tercero.
Arleux.—Brada Luis^ Lista de Telégrafos.
Río.—Dolores, sin señas.
Sevilla.—José Jener, Lista de Telégrafos.

ESTE

Sevilla.—Sin destinatario, Serrano, 28.
Madrid 24 de Marzo de 1897. =  El Jefe del Cierre, José 

G. Manescau.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e  M adrid .

Secretaria .
En el sorteo verificado en la sesión celebrada por el Exce

lentísimo Ayuntamiento en el día de hoy para cubrir las va
cantes que existían en la Junta municipal por renuncia de 
D. Vicente Rubio López, D. Juan Liñán Fernández y D. Mi
guel Román Guena, fallecimiento de D. Juan Antonio López 
Hernández, é ignorarse el domicilio de D. Victoriano Rivera 
del Rivero y D. José Sánchez Saravia, han sido designados 
por la suerte los señores:

D. Joaquín Aguirre.
D. Antonio Martínez.
D. Evaristo Sánchez Martínez.
D. Francisco Ruiz.
D. Santiago Gascón de Cánovas.
D. Ricardo Saavedra Parejo.
Lo que se anuncia para conocimiento del público y á efec

tos del art. 69 de la ley Municipal.
Madrid 20 de Marzo de 1897.=E1 Secretario genera], Fran

cisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien c ia s  te rr ito r ia le s .

MADRID
Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi

nistración de justicia y de la Penitenciaría en el Juzgado ins
tructor de Atienza, la cual ha de proveerse por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que se anucia de orden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solicitudes 
documentadas en el referido Juzgado dentro del término de 
veinte días, contar desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Madrid 11 de Marzo de 1897.==E 1 Secretario do gobierno, 
Marcelino San Román. J * 1172

Audieiselas jiMiwljtieitales#
MADRID

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de osla Au
diencia, por su proveído fecha 4 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso 
contra Berta Petisne Escudé y Ensebio Rodríguez sobro esta
fa, se ha servido señalar el día 5 de Abril, y hora de las doce

y medía de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del ju i
cio oral sin el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dis
puesto se cite á los testigos Federico Sáenz Hermisa y Julia 
García, que se ignoran sus domicilios, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en dicho día y hora 
comparezcan ante el expresado, Tribunal, que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), ha
ciéndoles saber la obligación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 5 de Marzo de 1897.=E1 Oficial de Sala, Luis Gon
zález de la Quintana. J—1692

En virtud de providencia fecha 9 del corriente mes, dicta 
da por la Sección cuarta de esta Audiencia provincial en la 
querella procedente del Juzgado instructor del distrito de Pa
lacio de esta capital, seguida á instancia de D. Tomás Bravo 
é Izquierdo contra Silverio Velo y Antelo (no procesado), por 
injurias, se llama nuevamente á dicho D. Tomás Bravo é Iz
quierdo, á fin de que dentro del término de diez días compa
rezca en forma en estas actuaciones; apercibido que de no 
verificarlo se tendrá por abandonada la expresada querella.

Madrid 12 de Marzo de 1897.=P or habilitación, Licencia
do José García Goñi. J—1453

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta A u
diencia, por su proveído fecha 4 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado ̂ instructor del distrito del Escorial, 
contra Gumersindo Muñoz Purúo y Lucio García, sobre hurto, 
se ha servido señalar el día 29 de Marzo, y hora de las doce y 
media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, sin el Tribunal del Jurado, y al propio tiempo se cite á 
los testigos Honesto Fernández Blanco y Ensebio López Za- 
rreno, que se ignoran sus domicilios, como lo verifico por me
dio de la presente, al abjeto de que en dicho día y hora com
parezca ante el expresado Tribunal, que se halla establecido 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), haciéndole 
saber la obligación que tiene de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 5 de Marzo de 1897. =E1 Oficial de Sala, Luis Gon
zález de la Quintana. J—1693

Jftszg'aslos mm! liares.

FIGUERAS
D. Luis Toribio Larrazabal, segundo Teniente del segundo 

batallón del regimiento Inf-ntería de Asia, núm. 55, y Juez 
instructor de causas militaros.

Habiéndose ausentado de esta plaza Guillermo Coma Vi- 
llarrasa, soldado, labrador, de veintiún años, tres meses y 
veinticuatro días de edad, soltero, de 650 milímetros de esta
tura, sus senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente 
regular, aire despejado, producción buena, señas particula
res ninguna, á quien de orden superior estoy sumariando por 
falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho soldado, para que en el tirmino de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el castillo de San Fernan
do de Figueras, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al castillo de San Fernando de Figueras 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Gerona.

Dada en el castillo de San Fernando de Figueras á 13 de 
Marzo de 1897.=Luis Toribio. 1571—M

GERONA
D. Antonio Parrondo y Calvo, primer Teniente del regi

miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor 
nombrado para la formación de este expediente, que por ha
ber faltado á concentración, ordenada para el día 15 del mes 
de Octubre próximo pasado instruyo al recluta destinado á 
Ultramar Luis Mari Vila.

Por la presente y única requisitoria, cito, llamo y emplazo 
al referido Luis Mari Vila, natural de Vilarrubau, provincia 
de Gerona, partido judicial de ídem, Capitanía general de 
Cataluña, de edad diez y ocho *años, cuatro meses y veinti
siete días, estatura un metro 639 milímetros, hijo de José y 
Margarita, cuyas señas personales son las siguientes; de ofi
cio carbonero, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca, color y frente se ig
noran, aire regular, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, local 
que ocupa el regimiento Infantería antes citado, y á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que contra él se forma, y en caso de no presentar
se será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas dili
gencias en la busca del referido Luis Mari Vila, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en clase de'preso, y con las seguri
dades convenientes, al cuartel antes citado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 9 de Marzo de 1897.=Antonio Parrondo.
1572—M

D. Antonio Parrondo y Calvo, primer Teniente del regr 
d dentó Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor 
i o íbrado para la formación de este expediente, que por haber 
falt do á la concentración ordenada para el día 15 de Octubre 
] roxirno pasado instruyo al recluta destinado á Ultramar 
Antonio Badosa Torren!.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y empla
zo al referido Antonio Badosa Torrent, natural de Vllosa era, 
provincia de Gerona, partido judicial de Figueras, Capitanía 
general de Cataluña, de edad veinte años, estatura un metro

628 milímetros, hijo de Mariano y de María, curas senas per
sonales son las siguientes: de oficio barbero, estado soltero, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, 
producción ídem, senas particulares ninguna, para que en 
el preciso término señalado de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, local que 
ocupa el regimiento Infantería antes citado, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que contra él resultan en el 
expediente que se le forma, y en caso de no presentarse será, 
declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y á los de policía judicial, á fin de que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Antonio Badosa To
rrent, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de pre
so, y .pon las seguridades convenientes, al cuartel antes cita
do y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Dada en Gerona á 9 de Marzo de 1897.=Antonio Pa- 
rrondo. 1 5 7 3 - M

LÉRIDA

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al recluta Antonio Bisbe Lluch, por 
no haber concurrido á la concentración para su destino á 
Cuerpo activo, verificada el día 15 de Octubre último.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural de Vilamur, Juzgado municipal de Sort, de 
esta provincia, hijo de José y de Magdalena, de oficio labra
dor, detestado soltero, estatura un metro 620 milímetros, cu
yas senas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz afilada, barba naciente v su produc
ción buena, y color moreno, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en las 
oficinas de la expresada zona, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue por la íaRa 
de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole los 
perjuicios a que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.'b exhorto, 
requiero y  suplico á todas las Autoridades, tanto cía iles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del mencionarlo' recluta Antonio 
Bisbe Lluch y en caso de ser habido lo remítan en clase de 
preso á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Lérida á 13 de Marzo de 1897.=Antoír o Fuentes.
1574—M

MADRID

D. Jesús Tárrega Anglada, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de causas de la primera región y 
nombrado para diligenciar un interrogatorio dimanante de 
causa que sigue en Cuba por lesiones inferidas al soldado del 
regimiento de Infantería de Alfonso A llí, Wenceslao Gonzá
lez Lázaro.

Hago saber que debiendo recibir declaración al Médico 
D. Juan Luis Madariaga, que en Mayo último, perteneciendo 
al Cuerpo de Sanidad Militar, desempeñaba el cargo de Di
rector de la enfermería de Bahía-Honda (Cuba;, y cuyo do
micilio se ignora, se le cita por medio del presente para que 
en el término de quince días, contados desde la publicación 
de este edicto, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de 
San Damaso, núm. 1, entresuelo izquierda, en día hábil, de 
diez á doce de la mañana, á los fines indicados.

Madrid 20 de Marzo de 1897.=Jesús Tárrega. 1588—M

MAHÓN

D. Antonio Romero y Guerrero, Teniente de navio de la 
Armada y Juez instructor nombrado por el Excmo. Sr. Co
mandante general de la Escuadra para la formación del ex
pediente de ingreso en la Orden civil de Beneficencia del cabo 
de mar de segunda clase José Albores Pérez.

Cumpliendo lo que previene el art. 5.° del reglamento de 
la citada Orden civil de Beneficencia, por el presente se hace 
público que el hecho á que se refiere este expediente es el acto 
de abnegación realizado el día 22 de Mayo de 1896 en 3a .Pue
bla del Caraminal por el citado cabo de mar José Albores Pé
rez, que con riesgo de su vida salvó la del marinero fogonero 
Ramón Díaz, el que en un acceso de delirio se había arrojado 
al agua por una portilla desde la enfermería del acorazado 
Vizcaya.

Y cumpliendo asimismo lo que el citado ai t. 5.° del regla
mento previene, por el presente se cita á todo el que tuviese 
que presentar reclamación en pro ó  en contra de la exactitud 
del hecho, para que en el término de veinte días, desde su pu
blicación en el diario G a c e t a  d e  M a d rid , se d i r i j a  á este Juz
gado, sea de palabra ó  p o r  e s c r i t o .

Dado en Mellón á 5 de Mura de 1897.=:Antonio Romero. =  
El Secretario, José Marea no. 1555—M

MANRESA

D. Pastor Macana)» Espadilla, Capítín de la zona de re
clutamiento ih Mauresu, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente seguido por la falta gnue de primera deserción con
tra el recluta del reemplazo' de 1886 Antonio Clave ría ga
rriera.

Por la preso uto requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Antonio 01 a vería Barriera natural de Ger, provincia- 
de Gerona, hijo de Buenaventura y de Francisca, de diez y 
nueve años do edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: polo negro, cejas al polo, ojos, 
negros, nariz regular, sin ninguna seña particular, y de un 
metro 570 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de. esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en esto Juzgado de instrucción, sito en la plaza del 
Hospital, núm. 6, piso segundo cuesta ciudad de Manresa, á, 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sino compareciese en el plazo fijado, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A Xa vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los «gentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias con el fin de capturar al referido indivi
duo, y caso de conseguirlo lo remitan á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 11 de Marzo de 1897.=Pastor Maca- 
naya» 1580—M
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D , Eduardo Rodríguez Horiano, Cavilan d d  regimiento  

TuEapteria reserva Ul Id Rrueli, r u in .  9o, y .Im-ss nistructor  
¿ e l  e x p e a u n te  que de orden del l i v m o .  Sr. de C tíduna sigo contra el recluta di l  rcerttpln-o do 1891* por 
la  falta de incorporación. . „  .Per la presento requisitoria cito, llam o y emplazo cinta Ramón Vilar Gran. h i|o  ele Ramón y de Agustina, na- tu tn l de Pcraht i ,  im a n a n d o  en Maúllen , .lu 'g uio de pnrrn - ra instancia de M cli, pie vine ia de Rarce’lona, Liioitiitun 0 ~  
ncral de Cataluiw , nació en 96 de Oe-tubn de 18*7, ik  oh a o  ~apatero, ednd <ik,- v ocho niios, estado soltero, sus senas ts-  -i;,s' pelo negro, cejas al pelo, ojos anulo*, iv iru  regular, h, r- ba poca! boca, regular, color sano, frente d esp ep d a, mi a .re m arcial, su wmlm«einn Iniena, su estatura un metro .A i m ilímetros, señas particulares ninguna, u em iilu  saber leer j  
escribir, para que en el pteenso term ino de treinta días, contados desde la fu-ha de su publieaenm  de esl i tí^ in s itli
ria en el S M t n  «/feiib >/•' i*  ......'«< >'>llr harcetom v l m  "i vd e  Madrid, c o m p a r e c í  -i ts te  J ii ígado, pbua del L irnien, número 39, par i responder a los cargas que le resa llan en 1 1 
in d ic a d o  expediente; bajiuipcTubimientu de que si nu ecun- 
p a r e n  en  el plioeo lljadu sera declarado rebelde, sig'iuendaii•* qrS:1™' ¡sí S's.«. -<  ̂,■>.m ,r t  quiero  ti f^ ulnas las \  iiityndutlt'H, tvtiifo civi les r ui no m i l i t a 
res v de rot ie iu  j u d i r m l ,  par n que p r a c t i q u e n  wehvas  ihlifíen- 
eios i i i  b u s t i  J t  1 r t  T¡ m i ' » p r u u v H l u  Runoii i  Ai! ir u r  mi, i u  
cnso do ser Imlmlu lu rumfci r .m en oulitliul do preso,  enn Ins 
sciyurid.ilibs  e n i u n i n u K  ^ *il Gobi er no  ilt est i pLoai ) u n u  
dispyisieiott; pues  iim lo t e n g o  neurdudu en d i l igenc ia  ut

M mireso 1 2 *il ¡1 Al a r t o «Jt 181 i1! =- Vil Juc a i n st r u , 1 ol uíit-
do Rodr igue*  S o n  mi  o, LdL-~M

D, Küiiiüel Reselló Alny.Cmn.mJiiRtMh'l regimiento liihvti» terri  di ni s in  i ill« l"! Itnulliu ujunii 9a } Jim a iiisfi oettir del c\iieilieiite que «le urden del Evemu. 8t 1 iifutiiu gtiieial de C ni l.il ii ii 11 s i y 11 111 i" o i11 ni t* »ll e I re e i n pin í n d i 1 Ht Iti . I u se 8 u 11 r M i - 
nove115» por lo Bit n «It priiu» rni «luseiviMii. , ,f\ir ln prese ule iTquisit'urin eito, Humo y emjilsmo o José «Soler Miiiuves, recluta del reecofil mi de 1896, hijo de Juse y l t  ni n y nu n it ii r ti dt Se reli ( nu eiiui sidui » m hendí, soltero^ j  di nlie io iiiiiiero, ) «le dse" }' ueliu «líi os de edad, cuy y s senes persoiiiiks huí lus siiguu ules jaelii ingro, ei|,ib pnrlida^, oíos negrus, u n i r  reyitNr, Inris i ereeiipnte, Isoeo regul ir, color niorejiu, freiils" ri^gubir, uire linienn, proilnecion Initíiiu, porn que en el preciso t rniioo «le treintei dins, contados de.^de la pulilmicRin «le rtquis toriíi en la (b u n T i  df dadren, poní pare a u islie J ni Ag nlu, i «ille di Üi’gel, núm. 1, piso pri- niuruj par i respomler a los cargos qnt le rem itan  en el indica- do L\]inlipn1e; liajo íipnril ti miento «le que si no comparece en r! plnw lijsnlu ser > di clarndo rebelde, siguiéndosele el perjun 
ciuiiiiití haya lugsir.A la ve/i, en numVre «de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas l:is Autoridades, tanto civiles como militares y de policísi judicial, para que practiquen activas diligencias en luisi a del referido procesado José Soler Minoves, y en caso de ser li ibitln lo remitan tu  calidad de preso con las seglaridades convenientes al Gobierno militar de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
ti® cst© díaDaila tin l ían  rosa k 13 de Marzo de 1897,=E1 Comandan
te, Juez, í lis truc tur, Rafael Reselló. 1583—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
ALBERIQUE

D. Ricardo Grima Peiró, Abogado, Juez m unicipal de estavilla, regente «leí de insl moción de la misma y su partido por 
indispusicíírn del pro] díte rio.Por lu presente hago snber qne en el sumario que pende en esto Juzgado contra Antonio Guerrero Bixqucrt sobre lesiones á Bu ruar d«; Sun Miguel Martí, se ha dictado el auto del 
tenor siguí ente:

m Auto.—En lu villa de Alberique, á 28 de Enero de 1897-— Obedczcase, guarde y cumpla lo mandado por la Superioridad en su anterior caria orden, que con el sumario de su referencia se lia recibido en este Juzgado, y de que se acusará 
recibo; yResultando que decretada la prisión de Antonio Guerrero Bíxquert por autu «iu 19 de Octubre del año último, en virtud de no haber cumpl do dicho grocesado con la obligación impuesta ni sido habido para citarle de comparecencia ante este Juzgado, se publica con las oportunas requisitorias, fijándole el término de diez días para que lo pudiera efectuar, y  sin que, á pesar de haber transcurrido con exceso dicho plazo,, lo huya verificado:Considerando que cuando transcurra el plazo marcado en la requisitoria sin haber comparecido ó tnber sido presentado el ausente, procede se le declare rebelde, reservándose á la parte ofendida los derechos que le concede el art. 843 de la ley de Enjuicia tinento criminal:Considerando que p-Tn los efectos de dicha disposición conviene hacer constar que el Antonio Guerrero fu Ir durado insolvente por ahor , y sin perjuicio, por auto le J le Octubre de 1894:

Visto e,l citado artículo, el 939 y demús de aplicación general de la ley de Enjuiciamiento criminal;El Sr„ Manuel 'Garrido é íbáñez, Juez instructor de esta villa y  su partido, por ante mí el Escribano, dijo: Se declara rebelde al procesado Antonio Guerrero Bixquer, archivándose el sumario p ra con tim a rlo  en su caso. Hágase saber este auto al ofendido Bernardo San Miguel Marti, á quien se reserva los derecho- que le concede el arG 843 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, para, lo que se expida exhorto al de igual clase de Alcira, de donde es vecino. Y dése cuenta de esta resolución á los limo*. Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia provincial de Valencia, á quienes se rem itirá testimonio literal de la misma._ Así por este su ñuto lo proveyó, nmndó y firma dicho Señor Juez, de que doy fe.—Manuel Garrido é Ibáñez.— Paulino n dr e u . = R ubr i c a d o,»
Y para que sirva de notificación al Bernardo San Miguel M ^rtí, ya que no ha sido encontrado en su domicilio,, ignorándose su paradero, he mandado en providencia se publiquen. edictos en la G ace ta  y Boletín oficial con este fin.Dado en Alberique - 4 de Marzo de 1897.—Ricardo Grí- m n ^ P o r  su mandado, Paulino Andreu. J —1409

ATECA
D. Enrique de Ifurriaga, Juez de instrucción de Ateca,Por la presente requís toría cito, llamo y emplazo á A ntonio Fuertes .Romero, alias El Curro? de trein ta  y un años, ca

li sado, Injo du José y Rosa, na tu r  ni dt Celadas v vecino de | 
Arboi, jorn i R r y  du 'ud u tu rn  l« ; u ojos claros, pilo negro, co- , 
lur moren u, En cha cerrada y afeite1 d a , na riz  y boca regula res;  | 
Visle eh tque la ,  pantalón , boina y a lp a rg a ta s  blancas, pa ra  
que cor apare ahí ante este J i r g a d o  eu el t«minino de nueve días; quies w>,i lo tengo acordado en v ir tu d  de certificación 
proe« skmte de la Superioridad y  causa sobre am enazas.

}Sw tan to ,  ruego y encargo a todas l 'S Autoridades,  tan to  
ei\ iles fum o mililares, procedan á la busca, cap tura  y conducción a este J ruga  do de dicho Antonio F u e r t t s  Romero.^

Dada en Vteea á ó de Alar/o de 189fi, =  E nr ique  de I tu r r ia -  
g a . ~ B e  eu onlen, Félix  Eussa, J —1410

BALTAN AS
TL Antonio Autras y Gémt z, J u t /  di in s t ru cc ió n  de B al-

tan as  y su partido.l\nr el presente edicto, m ediante  ignorarse su paradero, se 
cita n Nicolás Eernnude/ Rodríguiz, para que en los días 1.,
2 V 8 de Ibril  próximo, a las once di su m añana, comparezca 
a lile lu úudieneia provincial de Falencia , ni objeto de asistir 
como testigo n las sesiones d i l  juic io oral y público señalado 
pan» dichos rlms y horas,  en causa sobro homicidio, por te- 
iii rio así acordado en cum plim ien to  a una carta orden de ex- 
presnda Au di c no i a .liado cu Bal tu ñas a 23 de hiervo de 1897.=Antonio An- I im s , =  t1 o r su iu a adn do, Pablo Llanos. J —1697

BARCELONA—NORTE
D, M anutl Campos Pérez, Juez  de instrucción del d istrito  do 1 Norte dc IBreclona.
En v i r tu d  de Ja presente requisitoria que se expide en 

m  ritos de lu cansa cr im ina l  sobre aprehensión de cerillas 
contra  Ramón Sala y Brú, se cita, llam a y emplaza al mismo cuyo actual panuhro  se ignora, á fin de que dentro del tér
m ino de seis días, á co n ta r  desde la inserción de esta requisi 
to n a  en la  G a c f t v  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juz
gado puní responder á los cargos que contra el mismo resu l
tan ;  bajo apercib im iento  de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina ,Q. D. G.}, Regente del Reino, pido v encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas y circunstancias personales del referido sujeto se ignoran.Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 1897.=Pablo Campos. = P o r el Escribano Yintró, Francisco Antonio YYñez, Escribano. J —1411
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del d istrito  de la Universidad de Barcelona.Por la presente requisitoria se cita y llama, á Amalia Mata, de unos veintiocho años, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días comparezca en este Juzgado, Paseo de Isabel II, núm. 1, piso p rimero, á fin de verificarla indagatoria en la causa que se la sigue sobre hurto , en la que se ha decretado su prisión provisional; bajo apercibimiento que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino, Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas has Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de la referida Amalia Mata, al objeto indicado.
Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 1897.=Manuel Reñaga. = P o r mandado de S. S., Antonio Codorniu.

J —1412
CÁCERES

D. Alberto Vela López, Juez de instrucción de esta ciudady su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la noche del 23 al 24 de Febrero pasado fueron robadas de la casa contigua á la erm ita de la Soledad, sita en las afueras de Arroyo del Puerco, el dinero, gallinas y ropas que á continuación se expresan:Veintiséis duros en p la ta  en monedas de 5 pesetas.Once gallinas.Un juego de cama de batista de hilo fino con puntillas ybordadas con marca M. G.Otra sábana casera.Un refajo de piqué labrado con cuello de lienzo.
U n a camisa de vestir con cuello alto, m arcada en el m ismo con el núm . 37.Otra camisa de franela color ceniza.
Un mantel de algodón con m arca encarnada M. G.Una toalla de hilo con m arca M. G.
Cinco pañuelos moqueros.Una cortina de portal de color.Unos calzoncillos de inglesina con cuello de tela.
U n matine de señora, con tiras bordadas.§Una camisa de niño, blanca.Dos elásticas de invierno con pelusa por dentro.Por tanto, se encarga átodns las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, que si tuvieran  conocimiento del paradero de dichos efectos se incauten de ellos y los pongan á disposición de este Juzgado, así como las personas en cuyo poder se encuentren, que se sospeche hayan contribuido de alguna m anera al robo aludido.
Dada en Cáceres á 9 de Marzo de 1897.=Alberto Vela y L ópez.=Por mandado de S. S., Marcelino Racero.

J —1413
CADIZ

D. Rafael Lar a ña y Ramírez, interinam ente Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado Antonio Pérez González, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bol* tín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio l que hubiere lugar en derecho. i
Al propio tiempo ruego y encargo n todas las A u to rida- ¡ des, tanto  c vües como m ilitares, procedan á la busca, captu- 1 ra  y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de ¡ este Juzgado, de dicho procesado. \
Dada en Cádiz á 9 de Marzo de 1897.==Raica e l ' L a ra ñ a .=  t Antonio F. y Arenas. |

Señas y circunstancias.
Hijo de José y de Maria, vecino de La Línea, calle de las Flores, casado con Francisca Guzmán Carmona, de vein tiocho años de edad, cochero, sin instrucción y natura l de J i-  mena. J —1414

D. Rafael Laraña y Ramírez, interinam ente Juez de ins
trucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Cristóbal Muñoz Moreno, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que. dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y M I -ga, comparezca en este Juzgado par;¡ que tenga lugar ía práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido qne de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.Dada en Cádiz á 9 de Marzo de 1897.=Rafael L arana.— 
Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
Natural de Casabermeja, provincia de Málaga, vecino de La Línea, calle de Tunara, viudo, jornalero y con instrucción.J —1415

CAMBADOS
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de* Cambados.Hace saber que en la noche del 5 al 6 de Enero últim o desapareció de la parte exterior de la casa Escuela pública de n iñas de la parroquia de Rubianes el escudo nacional, de 56 centímetros de alto por 41 de ancho, de metal, á varios colores y en altorrelieve, conforme al modelo núm . 1 de los que expende la casa Sánchez Cobisa, de Madrid.Y á medio del presente llamo á cuantas personas tengan  conocimiento del paradero de dicho escudo y de los autores de la sustracción para que comparezcan ante este Juzgado k  declarar sobre ello dentro del térm ino de diez días; bajo los apercibimientos legales.Y ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía practiquen las oportunas averiguaciones, poniendo en mi conocimiento cualquier noticia que adquiriesen.Cambados 8 de Marzo de 1897.=Benigno Sánchez.=E1 Secretario, Luciano F ariña  Varela. J —1416

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 

partido.A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación de D. Francisco B autista  y Soriano se sigue causa por el delito de hurto contra el súbdito francés Devaud Alfredo Louis, hijo de Ferdinan y María, na tural de Roubaix (Francia), Departam ento del Norte, en cuya causa, he acordado expedir la presente requisitoria, por la qne en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.Y para que se persone en el mismo á hacerle una notificación en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 4- de Marzo de 1897. =  Mariano Luján. J —1417

. D. Mariano L uján y Tejada, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se instruye causa por el delito de lesiones y a ten tado contra Luis Cortés Santiago, hijo de Antonio y de Dolores, na tu ra l de Dolar, vecino de esta ciudad, en ef barrio de San Antonio Abad, de cincuenta y seis años, casado con Jo sefa Fernández, herrero y tra tan te  en caballerías, sin instrucción, cuyas demás circunstancias y señas personales se ignoran, el cual debe encontrarse en la provincia de Almería, ocupado en el trafico á que se dedica, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nom bre de S. M. el Rey D. xAlfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto,* poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.Y p ra  qué se persone en el mismo á responder de los cargos que le resulten en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en los Boletines oficiales de Murcia y A lm e r ía  y G a c e t a , d e  M a d r id ; apercibido pue de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena a 10 de Marzo de 1897.=M ariano Luján. = P o r su mandado, Manuel Bel da. . J —1418
COGOLLUDO

D. Guillermo Santugini Romero, Juez de instrucción de la villa y partido  de Cogolludo.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Felipe H erranz Jabardo, vecino que fué de Majaelravo, y cu yo actual paradero se ignora, para que comparezca ante la A udiencia provincial de G uadalajara el día 8 de Abril próximo, á las diez de su m añana, á fin de que asista como testigo al juicio oral de la cu usa seguida á E i adió de Miguel Her ranz por le siones; bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.
Dado en Cogolludo á 20 de Marzo de 1897.=Guillerm o 

S an tu g in i.= P o r su mandado, Mariano de Frías.
J —1655

COLMENAR
D. Enrique M iranda y God y. Juez de instrucción de esta villa y su partirlo.
Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y térm ino de diez días, que empozarán á correr desde la inser-
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ción de ella en la G a c e t a  d e  M A b r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, á José Gutiérrez Corrales, de diez y nueve años de 
edad, natural de Casabermeja, de regular estatura, cara re
donda, ojos pardos, pelo castaño, regular de carnes, vistiendo 
de pantalón y sombrero ancho, prófugo de quintas, hijo de 
Francisco Gutiérrez Cruz y de Tomasa Corrales Hoyo, vivien
do éstos en la ciudad de Málaga, calle de Capuchinos, núme
ro 39, cuyo actual paradero del José Gutiérrez Corrales se 
ignora, para que dentro de dicho término comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, á fin de recibirle inquisitiva en 
causa que se le sigue sobre tentativa de robo y amenazas por 
medio de anónimos; previniéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás que constituyen la policía judicial, 
practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y cap
tura de dicho individuo, á quien pondrán, caso de ser habi
do, á mi disposición en la cárcel de este partido, dándome 
cuenta de haberlo efectuado.

Dada en Colmenar á 5 de Marzo de 1897.=Enrique Miran
da. =P or mandado de S. S., Antonio Andarias y Molina.

J—1419
COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
Tilla de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lián Puente Rincón, de cuarenta y nueve años de edad, hijo 
de Ignacio y Estanislaa, natural del Soto de San Esteban, 
partido del Burgo de Osma (Soria), vecino de Chamartín de 
la Rosa, barrio de las Carolinas, calle de Alcántara, 22, jor
nalero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de quince días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en este Juzgado en cumplimiento á una or
den de la Superioridad, procedente de causa criminal que se 
le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
prisión del referido Julián Puente Rincón, que será conduci
do con las seguridades convenientes á la cárcel de este nar- 
tido. F

Dada en Colmenar Viejo á 10 de Marzo de 1897.= Manuel 
Romero González.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana

J—1420
CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
niu dad.

 ̂ En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér
mino de diez días desde su inserción en la G a c e t a  d e M adrid  
al autor ó autores de la sustracción de una jaca mediana, ca
pona, pelo castaño claro, crin cortada, sin hierro, con las 
cuartillas blancas, como de ocho años, y con un lunar casi 
imperceptible, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 11 al 12 
de Febrero anterior en la dehesa de Fernandiáñez, para que 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el su
mario que instruyo con motivo del hecho referido.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la 
busca del semoviente y de los autores de la sustracción.

Dada en Córdoba á 10 de Marzo de 1897.=A. Alonso Sola
no.=E1 actuario, Manuel Guillén. J—1421

CORÜÑA
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por la presente, con término de diez días, encarga la bus

ca y captura de Emilia Blanco Rama lio, de veintidós años 
de edad, hija de Antonio y María, natural de la parroquia de 
Santiago de Padroso, vecina de Coruña, de donde se ausentó 
ignorándose el territorio donde pueda encontrarse, oficio ros
quillera, sin instrucción, de estatura, nariz y boca regulares, 
pelo castaño, ojos pardos, rostro bueno, viste saya y cham
bra de tela clara, mandil azul á cuadros, mantón al cuello 
color aceituna, pañuelo de seda blanco á la cabeza, calza bo
tinas, sin ninguna cicatriz ni otra seña visibles, y caso de ser 
habida se remitirá á este Juzgado, con las seguridades debi
das, en clase de presa, para continuar las diligencias acor
dadas por la Superioridad en causa contra la misma por hur
tos á Elisa López, Josefa Díaz y Rita Palleiro, de varios gé
neros; se previene á la aludida Emilia Blanco Ramallo que 
de no presentarse dentro del referido término le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho y será declarada re
belde.

Dada en la ciudad de la Coruña á 10 de Marzo de 1897.— 
José Román Junquera.=Por su mandado, Domingo Ronco

J—1422
GANDESA

D. Román Sañudo Pelayo, Juez de instrucción de Gandesa 
y  su partido.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
tala de árboles y sustracción de leñas de la finca Valí de 
Forchs, sita en término de Ribarroja, propia de Antonio Se- 
rra Raduá, vecino de Aseó, se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Foguet Mestre, alias Quicot, vecino de dicha villa de R i
barroja, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, á contar del de la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar la 
correspondiente declaración; bajo apercibimiento de lo que 
en derecho haya lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial dispongan se proceda á la busca 
y  detención del expresado Francisco Foguet Mestre, y caso de 
ser habido, su conducción á este Juzgado y á mi disposición.

Dada Gandesa á 8 de Marzo de 1897.=Román Sañudo. =  
Por mandado de S. S., José García. J—1423

GANDÍA

Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de 
Gandía y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cono
cido por Bautista, de unos veintidós años, delgado,' de esta
tura baja, imberbe, algo sordo y vendedor ambulante de cu
charas j  cucharones, presunto autor del hurto de varías 
prendas de vestir'que luego se detallan, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra él resultan del sumario 
que me hallo instruyendo sobre hurto de prendas de vestir; 
apercibiéndole que si no comparece ni alega justa causa que

se lo impida será declarado en rebeldía, parándole todo ello el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como judiciales é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles (caso 
de ser habido) de dicho sujeto y de la persona en cuyo poder 
se encuentren las siguientes prendas, si no justifican su legí
tima adquisición:

Un traje completo de lana negro.
Un pantalón y un chaleco de pana color canela.
Un pantalón de lana con fondo negro y cuadros blancos.
Otro pantalón de algodón algo blancuzco por el uso.
Otro también de algodón color café.
Una camisa de percal con muestras formando culebras.
Una camiseta interior.
Unos calzoncillos.
Un par de calcetines.
Un pañuelo de seda color negro y café.
Otro también de seda con fondo azul á rayas amarillas.
Una blusa de algodón blancuzca á cuadros negros.
Un sombrero hongo color blanco.
Cuyas prendas, caso de encontrarse, serán puestas á dis

posición de este Juzgado.
Dado en Gandía á 4 de Marzo de 1897.=Ricardo Manresa. 

Licenciado, José Salvó. J—1424

GERONA
Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal que se instruye sobre defraudación á la Hacienda, bajo 
los números 72 y 919 del rollo, año 1893, y en virtud délo 
dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del partido, se cita y 
llama á un sujeto desconocido, que en la noche del día 6 cíe 
Marzo del ano 1893 llevaba un bulto debajo del brazo y al lle
gar al sitio denominado Pía de las Heras del pueblo* de Es- 
ponellá, á la voz de alto por los carabineros, echó en tierra el 
bulto que llevaba, emprendiendo una precipitada fuga, sin 
poder ser capturado á pesar de los esfuerzos hechos en su per
secución, para que comparezca ante este Juzgado para reci
birle declaración, en méritos de dicha causa, dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en la Ga c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial 
de esta provincia; apercibiéndole que de no comparecer íe pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 2 de Marzo de 1897.=FTancisco Villa- 
nueva. J—1425

LA PALMA
En el sumario por hurto contra José Victoria Ramírez, ha 

acordado el Sr. Juez de instrucción de este partido que se cite 
al testigo Manuel Bernal Gil, que se marchó á Huelva y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de cinco 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración sobre los 
hechos.

Y  para la citación del testigo Manuel Bernal Gil, á fin de 
que comparezca dentro del término y á los fines acordados, 
libro la presente cédula; previniéndole que si no comparece 
le parará el perjuicio áque haya lugar en derecho.

La Palma 9 de Marzo de 1897.=E1 Escribano, Licenciado 
Juan Ortega. J— 1426

MADRID—BUENA VISTA
En virtud de providencia de esta fecha, dictada ante mi 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavis- 
ta de esta capital en el juicio universal de concurso necesa
rio de acreedores de D. Carlos Sánchez de Milla y Cedrum, se 
anuncia y hace público por medio del presente edicto que 
por unanimidad de todos los acreedores que estuvieron pre
sentes en la junta general celebrada el día 4 del actual, á ex
cepción de uno de ellos que se abstuvo, fué nombrado Síndi
co de dicho concurso, por haber sido suspendido el que lo era 
antes, D. Cristóbal Lozano y Sánchez de Milla, el acreedor 
D. Nicolás Luna y Mejía, mayor de edad, casado, propietario, 
domiciliado en esta Corte, calle de la Palma, núm. 14; en su 
consecuencia, se publica este nombramiento, que ha aceptado 
el Sr. Luna, con la prevención de que se haga entrega al 
mismo de cuanto corresponde al señor concursado, y el aper
cibimiento de que al que no lo verifique le parará erperjuicio 
de que hubiere lugar en derecho.

Madrid 11 de Marzo de 1897. = V .°  B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Manuel del Valle.=E1 actuario, Licenciado Ma
nuel Cobo Canalejas. 89—P

MAHÓN
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido, mediante providencia del día de hoy dada en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Excma. Audiencia de 
esta provincia en el rollo de Sala de la causa sobre reinciden
cia en la defraudación del impuesto de consumos contra Juan 
Pons y Cardona, alias Pardal, por medio de la presente se cita 
á Juan Comas Camajo, dependiente déla Empresa arrendata
ria del impuesto de consumos de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día 5 de Abril próximo, á las 
diez y media de la mañana, comparezca en el local que ocupa 
el Juzgado de instrucción de dicho partido al objeto de decla
rar como testigo en el acto del juicio oral de la expresada cau
sa, señalado para dichos día y hora; bajo apercibimiento si 
no comparece de incurrir en la multa de 5 á 50 pesetas.

Mahón 20 de Marzo de 1897.=Licenciado Juan Tremol.
J—1705

MÁLAGA—MERCED
D. Manuel Altolaguirre Alvarez, Juez de instrucción in

terino del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita,, llama y emplaza á Juan Mérida 

López, natural de Fuengirola, de esta vecindad, habitante 
calle del Pulidero, núm. 6, cuyas demás circuntancias, señás 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezca en la cárcel á disposi
ción de este Juzgado, por la causa que se le sigue sobre hurto 
de un capote y unas alforjas; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde , parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Exhorto á todas las Autoridades y requiero á los agentes 
de policía judicial para que procedan á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel de dicho procesado si es hallado.

Dada en la ciudad de Málaga a 10 de Marzo de 1897.=Ma- 
nuel Altolaguirre. . J—1427 j

MEDINA SIDONIA . |
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez instructor de este partido en causa por lesiones de Fran
cisco Naranjo Díaz, se citan de comparencia ante este Juzga

do, á fin de que presten declaración en dicha causa, y dentro 
del término de diez días, contados desdo la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de M a d r id , al Francisco Naranjo Díaz 
y Francisco Naranjo Vázquez, vecinos de Arcos de la Fron
tera, y de ignorado paradero; apercibidos de que si no com
parecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Medina Sidonia 9 de Marzo de 1897.= E I Secretario, José 
González. j __1398

MORÓN DE LA FRONTERA
_D. Antonio Alvarez Jarcia do Loria, Juez accidental de 

primera instancia de este partido.
Hago saber que habiendo cesado D. Antonio Bravo y Araoz, 

Registrador que ha sido del de la propiedad de este partido, 
en el desempeño de tal cargo, por hal er cumplido la edad re
glamentaria de setenta años, en el expediente que instruyo 
para la cancelación de la fianza que tenía prestada, no sola
mente para el de-empeño de aquel cargo, sino es que tam
bién el de Liquidador del impuesto de derechos Reales y trans
misión de bienes, he dispuesto, en conformidad con el artícu
lo 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaría, 
anunciar por primera vez y por el término de seis meses, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial do 
esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , la jubilación por su 
edad del antedicho Sr. Registrador, á fin de que los que ten
gan que deducir alguna reclamación contra él antes de can
celarse la fianza puedan verificarlo; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término y el de los demás edictos que 
con arreglo á la ley han de publicarse sin hacer reclama
ción, se acordará por la Autoridad correspondiente lo que 
proceda para llevar á cabo dicha cancelación.

Débese consignar también que los Registros que el Don 
Antonio Bravo ha desempeñado son los siguientes:

El de Bermillo de Sayago, provincia de Zamora.
El de Atienza, provincia de Guadalajara.
El de Navahermosa, provincia de Toledo.
El de Miranda de Ebro, provincia de Burgos.
El de Orgaz, provincia de Toledo.
El de La Palma, provincia de Huelva.
El de Soria.
El de Baza, provincia de Granada.
Y el de esta ciudad de Morón de la Frontera, provincia de 

Sevilla.
Y para su mayor publicidad se fija el presente y otros de 

su tenor en Morón de la Frontera á 6 de Marzo de 1897.=An- 
tonío Alvarez. =E1 Escribano actuario, Alejandro Cotta.

J—1428

NAVALMORAL DE LA MATA

D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza i Francisca Sán
chez Martín, vecina de Belvís de Monroy, en su b m io  de Las 
Casas, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se 
instruye en su contra á consecuencia de denuncia hecha por 
Braulio Díaz Lozano, de esta vecindad, por allanamiento de 
morada; bajo apercibimiento si no lo verifica de que le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Navalmoral de la Mata á 11 de Marzo de 1897.= 
Francisco Buisen.= Por su mandado, Estanislao Sánchez 
Luengo. J -1429

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á dos su

jetos desconocidos, uno de ellos de estatura regular, vestido 
de negro, con un pañuelo negro al cuello y sombrero de copa 
redonda, abollado por medio, de color moreno, con barba lar
ga y muy descuidada, y el otro más alto, delgado, vestido 
con ropa de gris, de americana y sombrero de los llamados 
cordobés, joven, mas bien blanco que moreno y tipo como 
barbero ó artesano, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca la presente inser
ta en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezcan ante este Juzgado 
á fin de prestar declaración, en el sumarlo que instruyo por 
tentativa de robo á D. Felipe Puente y asesinato de María de 
,1a Paz Hurtado León, verificado en esta ciudad en Ja tarde del 
día 12 de Febrero del corriente año; apercibidos; que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y  les parará '"el perjuicio 
que haya-lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y remisión á esta cárcel pública, siempre; 
que sean habidos los expresados sujetos, poniéndolos a mi 
disposición.

' Dada en Sanlúcar de Bárrame da a 28 de Febrero de 1897.= 
Federico Escobar AIiaga.=José Acquaroni v Díaz.

J—1430
SUECA

D. Salvador Guillén Asensi, Juez de primera instancia de 
la villa de Sueca y su partido.

Por el presente hago saber que D. Rafael Conde y Mata, 
Registrador de la propiedad que fué de este partido, falleció 
el día 11 de Marzo de 1895, y teniendo afecta su fianza á las 
responsabilidades de dicho cargo durante el término que fija 
la ley Hipotecaria, en cumplimiento de lo que la misma dis
pone, se anuncia al público para que los que se crean con 
derecho á* hacer alguna reclamación lo verifiquen dentro del 
plazo legal.

Dado en Sueca á 10 de Marzo de 1897.=Salvador Guillén 
Asensi.=Por su mandado, Vicente Miragall.- J— 1431

TORRIJOS
D. Diego López Moya, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y á instancia del Procu

rador del mismo D. Eugenio Arnáez y Pérez, en nombre de 
los albaceas testamentarios de Doña Trinidad Gamboa, se si
gue expediente sobre liberación de la fianza prestada por Don. 
Emilio Pombriego y Casal, consistente em3.500 pesetas en tí- 
títulos de la deuda amortizable y 25 pesetas en metálico, para 
garantir el cargo de Registrador de la propiedad de este dis
trito hipotecario, el cual empezó á ejercer el cargo en 16 de 
Marzo de 1870, habiendo cesado por jubilación en 17 de Abril 
de 1882, en cuyos autos he acordado en providencia de hoy se 
publique este quinto anuncio por término de seis meses en la 
G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, par a que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir al-
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cuna acción contra el mismo Registrador :í consecuencia y  
por el tiempo que desempeñó precitado cargo. ^Dado en Torrijos á 22 de Marzo de 1897. = D ieg o  López 
M oya.=Por su mandado, Bernabé Bajo. X —167b

TOTANA.
D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de esta

villa y su partido. .Por la presante requisitoria, que se iiisirturiy n i  n  G u 1 vit a  de M a d r i d  v Boleo ¿us tyieialcs >ic las provincias dt Murcia y Valencia se" cita, llama y emplaza al procesado Pase nal 
G a r c í a  Muñoz, vecino dt Gandía, cuyas demás eíreunslaii- , cias v actual panukro se ignoran, para que tn  termino de i ' diez días a contar desde la imeudón tn  dicha G u t t a ,  comparezca en este Juzgado a prtstar indagatoria y respoiu los cargos que le resultan en cansa criminal que contra ti mismoinstruvo por estafa de 1.250 pesetas si ^Jerónimo Martínez Cánovas; prt viniéndole que si no lo verifica sera decla
rado rebelde y le parar » el perjuicio a que haya lugn rAl pr> ipio*tiempo intereso fie todas las Autorhlados d t  la Nación, así civiles comu militares y agentes de policía jud icial, procedan tn  sus rtspeef ivas dun creaciones a la practica de dilig* neias tn  averiguación del paradero de dicho procesado, y nabalo qut sta lo pongan en la c u m l  de este partido y a disposición dt iste Juzgado, mediante estar decretada su 1 
prisión t a  la referida causaBada en Totana a 9 «le Mar/o de 1897,=«1nlio de Torres, =  
El actuario. Juan Bautista Navarro* J —141VÍI

TRUJILLO
1), Dioelecio M e d i a v i 11 a Martín e /,, J  u e 7, m 1111 i c ip n 1 el e 1 s t aciu«lad, en funciónes n 1 e Jtie 1 1 le i 11 st nieei011 í 11 terinamtnte.^ | Por la 11 n 1 suite r« qu! siten a st cita, llama 3 enipla ar a 1 tum is  Isnlns l .iuuuh - Cirrismy «le uintidim años de ukttl* liijjunJk [pinion tv ile Paulina, solttro, natural de Lagartera,

. partido dt Pnetifr del Ar^oli spo, vieuu» de esta ciudad, albañil, cuyo actual jmrnüi ro se ignora, para que en ti termino de lium días, :i emitir desde la mscrcioo di la pnm nte tn  la 
G a c e t a  hk Mvnom, coinparenm ante este Juzgado pura ha
cerle saber y cumplir la sentencia recaída en la causa en su contra st guilla en tste Jirgndo por hurto di una jumenta y 
e fe etn s ; a p 0 r e i h i d o d 0 cj 11 e si n o e o nip are cele parará el per
juicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego v i ncargo tí todas las Autoridades y agenta s rio lti policía judicial procedan á la busca y captura del nn nennado sujeto, y caso de ser habido dispongan su conducción á tste Juzgado con las seguridades con ve
nientes.Bada en Trujillo á 9 de Marzo de 1897.=11. Mediavilla.— 
El actuario, Norberto Rodríguez. J—1432

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Enrique Gol arre rio na Marcos Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente se llama ú Antonio Gómez Soso, de doce año*, natural y vecino de esta ciudad, domiciliado actualmente,, n hasta hace algunos «lias, en la calle de Cuenca, casa sin numero, hijo de Eduardo y  de Antonia, para que dentro «lie diez días se presente ante este Juzgado a responder de los cargos que le resultan en causa por sustracción de un revólver, liajn api rribimipnto 1 11 utrn cuso de ser declarado rebelde y ¡mirarle el perjuicio á que haya Jugar,A la vez, encargo si todas las Autoridades procedan a la busca y detención del indicado Soso, poniéndole en su caso á 
disposición «Je este Juzgado.Valencia II de Marzo de lR97.=Enrique Gotarredona.=El Escnli mu Ji ibi'itailu, Jc^é Fabri gat. J —1433

VALMASEDA
D. M (iimiel Martínez Conde, Juez de instrucción de esta villa de Val mase da y su p irtido»Por la presente, y como comprendido en el núm. I.° del articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca al procesado Hunorato Herrero Heredia, de veintiocho años de edad, hijo de Elias y de Francisca, soltero, natural de Castrilio de Tegeriego, partido de Valoría la Buena, provincia de Valladolid, jornalero y con instrucción, vecino que fué de Sopucrta, y se presumo so halle en la isla de Cuba, sus señas son: estatura un metro 610 milímetros pesa 61 kilogramos, dimensiones de las manos 19 centímetros de largas por oclio de anchas, de los pies 25 por nueve, color de los ojos y del pelo negro, del rostro moreno, sin cincatrices, y vestía como los trabajadores del país, para que en el término de diez días, y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, comparezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de emplazarle en la causa criminal que en unión de otros se le sigue sobre coacciones de Ja huelga.Al propio tiempo, y en nombre de S, M. el Rey D. Alfonso X1II ¡Q. D. G.), exh orto y re quiero á t o da s las" Autoridades de la Nación procedan 11 Ja busca y captura de dicho procesado H« morato Herrero Heredia, y en caso rlc ser habido á su conducción a la cárcel de este partido a mí disposición; pues está acordada su prisión provisional.Dada en Valraasedn a 11 de Marzo de 1897.=Manuel Martínez Conde,=Por su manda fio, ante mí, Isidro Luís de Asúa,J—1471 I

VITORIA
Por el presente se cita á Josefa Jumanal García, eomer-  cíanta ambulante, á fin de que el día 23 de Abril próximo, y hora de las diez de la mañana comparezca en el local de la Audiencia provincial de esta ciudad n las sesiones de juicio oral ante el Jurado en causa que se instruye por robo de bastones de su propiedad contra Manuel Ruiz y  Para y otro; bajo apercibimiento de que sí no comparece ó alega justa causa que lo impida, le será impuesta la multa de 25 pesetas.Dado en Vitoria á 18 de Marzo de 1897.= F Í  Juez de ins- ■ trucción interino, Luciano M ázmela.=Por su mandado, ante mí, P. H., Joaquín Marco. J —1691

ZARAGOZA—PILAR
_ D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del d istrito  del P lar de Zaragoza,Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Ig n acio Torremocha Latorre, hijo de Jacinto y de Fermina, n a tu ral de Tarancón, provincia de Cuenca, vecino qne fué ú ltimamente de El Frnsno, viudo, jornalero, de cuarenta y seis años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de Mádiud y Boletín oficial de esta provincia, conrparezca anee este Juzgado á los efectos acordados por la Superioridad en causa seguida contra aquél

y otro sobre hurto de tamariz, por haber dejado de concurrir ai llamíimiiuilo que se le hizo para ti ]u 1110 oral^de dicha causa; bajo apercibimiento qut de no vtr litarlo será declara
do nbeldt y le parará el perjuicio a qut hubiere lugar con 
arreglo a la ley. . ( , _ ,Dad 1 en Zaragoza a 11 de Marro de I897.=Enrique hoig. 
De su orden, Romualdo Paraíso. J 1434

J u z g a d o s  
m u n ic ip a le sMADRID -HOSPICIO

D. Manuel Olimpos Simón, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.Por la presente requi itoria se llama a Manuel Campos AnJiltm, cuyo domicilio y cb mas circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, u contar dtsdt su inserción en la Gaceta  dk¡ M a d r id , comparezca en la audiencia de este Ju/gndo, sito en la enlh dt H orta lca ,  núm. 5, p r in cipal, a extinguir el arresto que le fué. impuesto en juicio de faltas por fisiones; en la inteligineia que de no verificarlo le 
punir» el perjuicio que haya lugar.Ruego y encargo a todas las Autoridades civiles y militares procedan a la busca y captura de Manuel Campos Andaluz, conduciéndole, caso" de slT habido, á disposición de este 
Jinga do.Baila en Madrid ó 9 de Marzo de 1897.=ManneI Campos.=  
El Secretario, Fio Tornero. J—1436

NOTICIAS OFICIALES
L a  I b é r i c a

SOCIEDAD ANÓNIM A DE CONTRASEGUROS 
B alance general en 531 de Diciem bre de 1896

Pesetas.ACTIVO -----------------
Acciones... . . ---------- . . . . ----------------------. . .  500.000Ffectos íi cobrar. . . . . . . . .    4.537 79Caja. . . . . . . _______ _____ ________. . ________ 2.747*57Banquero y corresponsales. .............. .. 19.44 6f 80Prim as a cobrar,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  692.783‘76Mobiliario y m a te ria l.  . ............  6,508*96
Pérdidas y ‘ganancias . .......................  62.361‘08

1.288.385‘96
PASIVO

C a p i ta l . . .  ........ . . . . .....................................  1.000.000Obligaciones en circulación.................................  135.000
Cupones no presentados al cobro .......................  3.150Tesoro público.—Impuesto s/ cupones pagados 74‘26Diversos acreedores.......................................       10.370‘17Cuentas transito rias y de o rd en . ..................... 139.791‘53

1.288.385‘96
Madrid 31 de Diciembre de 1896. =  El Jefe de Contabilidad, Gustavo de M edina,=V.° B.°=E1 Director, José Joaquín de Elízaga. X—1674

C o m p a ñ ía  d e l p u e r t o  d e  A g u i l a s .
Por acuerdo del Consejo de adm inistración de esta Compañía, y con arreglo á lo que dispone el art. 28 de sus estatutos, se convoca á los señores accionistas á jun ta  general ord inaria para el día 30 del próximo mes de Abril, á las dos de la tarde.Los que deseen concurrir á la expresada jun ta  deberán depositar, con arreglo al a rt 26 de los mismos estatutos, antes del día 20 del citado mes, en el domicilio social en Madrid, Juan  de Mena, 19, bajo derecha, ó en el de su Comité, residen

te en Londres, 47, Victoria Street, 20 acciones cumo m ínimum,Madrid 24 de Marzo de 1 8 9 7 .= El Secretario, Ignacio 
Aranaz. X -1675

Dirección general de Correos y telégrafos
A yer no hubo parte de lluvias.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 24 de Marzo de 1897.

TKMFZGBÁTUBA I AlíTUSA. y humedad del airs.de! :----------- :--------I batémet» -----------:--------------  D2SBCOIOW ' 1STABOflOlA* I mwMuá#*T en , yelasade visato del eiels*«íitaotro. su». hn“ ¡>0a*-

¡p 1,015 8 8 l ll  N E .... Calma,. Casi desp.®
f  « « ItE a .##« 711'59 110 12‘7 NE-. . .  Idem... Despejado.[% dtil día I! 10*40 n% ' 14 8 ENE.. B.*lig\* Nuboso.
f< la  la tard«. 110 71 ‘¿6 6 15‘3 ENE.. Idem... Idem.
% é9 Iftiard# 110 99 , 21‘4 13{1 NNO.. Calma. Idem.
1 é«lft JMKdiA 112*1© 17 0 1P5 NNE..fI em... Casi desp.0

T^mperstnra m&xisíia dol air* á la sombra. ..............   27'0
li« 3» mínima.  ..........        1-5

Diferencia. ................    19‘5Tmper&tfura máxima al Sol, á dos metros d® la tierra  33 6
lé@m id. dsntro do ana esfera de cristal.    €0'’5 '

Dífereiic.a. -  ............     26:9
í TfiMporatea máxima á cielo dascnMerto junto á la- tierra

vtgatal 6 laborable.•     37‘5
mínima, Id ..  ........    2UD iferencia .......  ..........    35‘4

Velocidad del viento en la* última* veinticuatro boras ;fel-
Uíhletroa). . . . . .   ..........   180Oieilación barométrica, Id. (míliraetros). *........   2‘1

Altura Id, con respecto k la media anual, & las nneve hora*
dala noche..     ................... 4r- 5TI Lluvia «a la* ddttmaa -vair-ícuatro bora» ímilÍEaelSfO»}...*, *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulaá 
las nueve de la  m añana, y en Francia é Italia  a  las sieteel 
día 24  de Marzo de 1897..

Altara Tempe- gw ™barométrica ra t.»  ^  ;taM#
imilMtm y al n^el grados del 0 ¿si cíala, •íeU'.mardol mar en eentesi- vjeiltc; viento, milímetros, males.

g, Sebastián. 769‘ó 14‘5 N O ... B.*fte.. Cubierto... Tranqá*
Bilbao   770'0 14‘4 N O .... Calma. Idem..   Idem.
Oviedo  169*4 12*2 N E .... B.* liga Idem  *
Coruña (Ib.). 7S9‘0 18*0 ONO.. Brisa... N ieb la ..... Tr&nq.*
Santiago...«• 169V8 18‘o S E ... .  Calma. Cubierto... *
Orense   16V4 15‘5 S O .... Idem... Idem.  *
V ig o . . . . . . . . .  761‘8 20'4 O   Idem... Id em ...... Tranq.*'
O poric..  769*0 14*4 NO-... ídem ... Idem  Idem.
Lisboa(8 hJ.. 16S*4 12*5 N E ... B risa.. Niebla  Agitada-
Badajoz.........
g. Fern. (7 b.) 168'2 15‘4 > Calma. Cubierto... Tranq,*
S evilla ..  768 0 15 8 S O .... Idem... Idem. ........  *
Málaga  765‘0 250 ONO.. B.a fte.. Despejado.. Tranq*
Glranada  161*5 17 4 OSO., id lig.* Idem   *
Alicante  764*7 20‘4 NNO . Viento. ídem   Tranq.»
Murcia.. . . . . .  76S‘0 200 E  Id. m. f Id e m ...... . *
Valencia  765‘8 líPO ONO . Calma, Idem  *
Palma  765‘6 19 4 N E .. .  Idem... Casi deso.0. Tranq.*
Barcelona.... 766*4 i2k8 SE .. . Idem... Despejado.. Idem*
Teruel.. . . . . .  769'3 12*1 N   Idem... Id e m ....... *
Zaragoza..... 766*1 19‘8 N O .... Idem... [dem.  *
Soria - 164‘5 16‘ñ E  Idem.,, ider.  *
Burdos. . . . . .  7*.9*5 12*0 S E ... . ídem... Id em ....... *
L e ó n .. . . . . . . .Valladolid.... 768'8 17‘0 S O .... Brisa... Casi desp.°. *
Salamanca... 770 8 18*8 N O .... Calma.. Despejado., 9
S eg o v ia ...... 166*4 16*0 S  Brisa.. ídem   *
Madrid  761*8 17*0 N E .... Calma, ídem  *
E scorial...... 763‘3 18*4 N E .... B.afie. Id em ....... *
Ciudad "Real.
A lbacete..... 767*1 16*5 ONO.. Brisa... ídem   *
París..............  761*3 10*9 S   id. lig.a Casi desp.0. *
Cris-Nez  759*6 8*4 ONO.. Viento. Niebla Oleaje.St. Matbieu.. 762 3 10*9 O  Idem... N uboso.... Agitada»
Isla d’A ix .. . .  785 9 ¡8*0 ONO.. Brisa., Cubierto... Tran*.*
Biarrits  767*8 15*1 OSO.. Idem... Brumoso... Idem.
Clermont  *764*8 9*3 O Calma.. Despejado . *
P erp iñáa .... 766 2 10*1 * Idem .. Niebla  *
S íc ie . . . . . . . . .  /66’3 9 2 O Idem ... Idem  Trami*
Nixa................ 7S5‘4 9*5 * Idem... Cubierto... Idem-
S o m a .. . . . . . .  766*1 11*7 N E .... Brisa.. Id e m ....... *
Liorna  764*7 14*0 s   Calma. Id e m ...... . *
P&iermo  766*4 14*8  ̂ Idem... N u boso.... *
C agliar i...... 765*0 13*2 NNO.. B.a lig." Idem  *

Form a parte de este  número de la  Gaceta e l pli»  go 61 de la s  sentencias de la  S a la  de lo c iv il del Tribunal Supremo, correspondiente a l tomo I.

ANUNCIOS
Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  M a d r i d .—Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que pof extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que st pidan. —1

SANTOS DEL OIA
La E ncar na c ió n  d el  H ijo d e  D io s . 

Cuarenta horas en las monjas de San Plácido.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.*—A las ocho y m ed ia .- El payo de la carta.—Los plebeyos.
A las cuatro y media. — Los plebeyos.— El payo de la  carta.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función1.a de abono.—Turno L° impar.—Curro López y Causa criminal (en. una sección).—El bigote rubio.—El petrolero.—Segundo acto.
A las cuatro y media.—Los corazones de oro (dos actos).—  Causa criminal.—Los langostinos.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuartos.— La boda de Luis Alonso ó la noche del encierro.—El marqué» de Caravaca.—Cuadros disolventes.—El padrino de El Nene é todo* por el arle.
A las tres y media.—Los baturros.—Cuadros disolventes*— La boda de Litis Alonso ó la noche del encierro.—El padrino El Nene ó todo por el arte.—Los zangolotinos.
TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y  medía.—El sentir Luis el tumbón ó despacho de huevos frescos.—El dúo ie  Xa Africana.—Las bravian.—La, madre abadesa.
A las cuatro y media.— dúo de La Africana.—La soirée de Cachupín.—Las bravias.—La czarina.


